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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

8128 ORDEN de la Consejería de Sanidad de 25 de junio
de 1990, por la que se establecen los requisitos técni-
cos de los Centros de Atención Primaria de la Re-
gión de Murcia .

Artículo 3

1 . El Consultorio Local es la infraestructura sanitaria co-
rrespondiente a las cabeceras municipales y otros núcleos de
población que no dispongan de Centro de Salud, en el que
el personal de los equipos de Atención Primaria desarrolla par-
te de sus funciones .

El Reglamento General de Funcionamiento de los Equi-
pos de Atención Primaria, aprobado mediante el decreto Re-
gional 52/1989 define en su artículo 3 .° la Zona de Salud como
el marco territorial básico de la Atención Primaria, siendo el
Centro de Salud el soporte físico y funcional de todas las ta-
reasy actividades del Equipo de Atención Primaria .

No obstante, y teniendo en cuenta las diferentes caracte-
rísticas demográficas y climatológicas que puedan condicio-
nar la accesibilidad de la población a los servicios sanitarios,
pueden existir otros puntos asistenciales de caracter dependien-
te para completar y mejorar las funciones asignadas al Equi-
po de Atención Primaria .

La presente Orden tiene como objetivos determinar la pi-
rámide de centros asistenciales de primer nivel e identificar las
características técnicas necesarias para la construcción y/o re-
modelación de estos centros, tarea que permitirá homogenei-
zar criterios de planificación y aumentar la eficacia y el
rendimiento de todas las inversiones en materia sanitaria que
se realicen en nuestra Región .

Por todo lo que antecede y en uso de las atribuciones que
me confieren los decretos regionales 6/1985, de 17 de enero
y 62/1986, de 18 de juli o

DISPONGO :

Artículo 1

1 . El Centro de Salud es la estructura física y funcional
que debe permitir el adecuado desarrollo de la Atención Pri-
maria de Salud coordinada, integral y permanente, por el Equi-
po de profesionales sanitarios y no sanitarios que actúan en
el mismo .

2. La construcción o remodelación de Centros de Salud
deberá ajustarse a las normas establecidas en el Anexo I de
la presente Orden .

Artículo 2

1 . Los Centros de Salud podrán contar con servicios de
apoyo de Atención Continuada, Radiología, Laboratorio,
Odontología y Rehabilitación en función de la planificación
realizada y de acuerdo con las necesidades reales de la po-
blación .

2. La construcción y remodelación de los servicios de apo-
yo a los Centros de Salud deberá ajustarse a las normas esta-
blecidas en el Anexo II de la presente Orden .

2 . La Consejería de Sanidad, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas de la población, su dispersión y accesibilidad al
punto de asistencia sanitaria, determinará la ubicación de Con-
sultorios Locales .

Artículo 4

Los Consultorios Locales que se creen en función de los
criterios de ubicación establecidos por la Consejería de Sani-
dad se clasifican en :

A. Consultorio Local Tipo 1 :

Aquel en el que se presta consulta sanitaria a una pobla-
ción entre 501-2 .000 habitantes .

B. Consultorio Local Tipo 2 :

Aquel en el que se presta asistencia sanitaria a una po-
blación entre 2.001-4 .000 habitantes .

C. Consultorio Local Tipo 3 :

Aquel en el que se presta asistencia sanitaria a una po-
blación superior a 4 .000 habitantes .

D. Consultorio Local Permanente :

Aquél en el que por especiales características geográficas,
climatológicas y de accesibilidad esté dotado de un área espe-
cífica donde se realiza la atención continuada de la población
a su cargo .

Artículo 5

El Consultorio Auxiliar es la infraestructura sanitaria de
núcleos y entidades de población aislados, donde se desplaza
temporalmente parte del personal del equipo de Atención
Primaria .

Artículo 6

La construcción o remodelación de Consultorios Loca-
les y Consultorios Auxiliares deberá ajustarse a las normas
establecidas en el Anexo III de la presente Orden .

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de ser
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 25 de junio de 1990 .-E1 Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .
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ANEXO 1

NORMAS PARA LA CONSTRUCC16N Y REMODELACIÓN DE CENTROS DE SALUD

11 ÁREA ADMINISTRATIVA

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Vestíbulo 1 Acceso al Centro y sus diferente s
Áreas 35 m 2

Recepción y Secretaría 1 Citación de pacientes, Recepción e In -
formación . Clasificación del correo y
centralita telefónica 15 m2

Archivo 1 Almacenaje de Historias Clínicas 12-16 mz Centros <8 Consultas :
12 m 2
Centros >8 Consultas :
16 m2

111 ÁREA DE ATENC16N DIRECTA

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Consulta de Medicina En fun -
General ción d e

indica-
dores *
de per- Consulta y Reconocimiento de pacien -
sonal tes de Medicina General 15-19 m2

sanitario

Consulta de Pediatría En fun -
ción de
Indica-

dores *
de per- Consulta de Reconocimiento de pa-
sonal cientes de Pediatría 15-19 m z

sanitario

Consulta de Enfermería En fun-
ción de
Indica-
dores *
de per- Consulta y Tratamiento de paciente s
sonal de Enfermería 15-19 m2

sanitario

Consulta de Polivalentes En fun -
ción de
Indica- Consulta y Reconocimiento para Asis-
dores ` tencia especialista que de forma per- Puede utilizarse como

de manente o periódica trabajen en el Consulta de trabajo
pobla- Centro 15-19 m2 Méd-adtvo . por Méd . y
ción ATS-DUE
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111 ÁREA DE ATENC16N DIRECTA (CONTINUACIÓN)

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NllMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Sala de Curas 1 Asistencia para Curas menores y de
urgencias 15-19 mz En Centros sin Aten -

ción Continuada la su -
perficie será de 15 m2.
En Centros con Aten -
ción Continuada la su-
perficie será de 19 m2,
estando en conexión ,
con la Consulta de ex -
ploración de urgencias .

Sala de Vacunas y Extrac-
ciones 1 Tratamiento de Inmunización y tom a

de muestras de pacientes para análi -
sis clínicos. 16 mZ

Consulta de Asistenci a
Social y Sala de Espera 1 Relación Social con la población 17 mz La Sala de Espera de-

be estar bien definida y
ser de uso exclusivo ,
superficie aproximad a
de 5-7 m 2

* INDICADORES PARA EL CÁLCULO DEL NÚMERO DE CONSULTAS:
110.75 Consultas por plantilla horizonte cuando en la Zona de Salud existan Consultorios Locales a donde debe desplazarse

parte del personal sanitario.

21 1 Consulta por plantilla horizonte en caso de que en la Zona de Salud no existan Consultorios Locales .

311.25 Consultas por plantilla horizonte si el Centro de Salud es considerado como docente para postgraduados de Medici-
na y/o Enfermería.

4/1 Consulta Polivalente por cada 5 .000 habitantes .

III ! ÁREA DE PERSONAL

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Despacho del Coordinador
Médico 1 Actividad Médico-Administrativa y d e

Coordinación del E.A .P. 10-15 mz

Despacho del Coordinador
de Enfermería 1 Coordinación de las Actividades de

Enfermería 10-15 m 2

Despacho de Adminis -
tración 1 Actividad Adminstrativa y de Relación

con el público 15-20 m 2

Sala de Juntas Biblioteca 1 Zona de Reuniones, Lectura y Estudio 20-25 m2 Si el Centro de Salu d
es Unidad Docente l a
Sala de Juntas tendrá
una extensión de 40 m2
sirviendo para Sala d e
Sesiones y estando se-
parada de la Bibliotec a
que tendrá una exten-
xión de 20 mz

Vestuario/Aseo de
Personal 2 Taquillas para ropa y aseo personal 15 m2 Si el Centro de Salud

es Unidad Docente l a
superficie útil será d e
25 m2
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IV 1 ÁREA DE APOYO

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y AC7IVIDADES ÚTIL OBSERVACIONES

Sala usos múltiples 1 Fisioterapia y Rehabilitación, Reuni o-
nes de Grupo, Educación Sanitaria 40-55 m2 Si la población de la

Zona de Salud <14 .000
habitantes la supe rf ici e
es de 40 m 2
Si la población de la
Zona de Salud >14 .000
habitantes la supe rf icie
es de 55 m 2

Sala(s) de Espera de Medi -
cina General 1 por

Consulta
de Medi -

cina Espera de público para Consulta d e
General Medicina General 15-20 m 2

Sala(s) de Espera de Pe-
diatría 1 po r

Consulta Debe estar bien dife-
de Pe- Espera de público para Consulta de renciada del resto d e
diatría Pediatría 15-20 mZ Salas de Espera

Sala(s) de Espera de En -
fermería 1 por

Consult a
de En- Espera de público para Consulta d e

fermería reconocimiento de Enfermería 20-30 m2

Sala(s) de Espera de Poli -
valente 1 por

Consulta Debe estar bien dife -
Poliva- Espera de público para Consulta de renciada del resto d e
lente Especialidades Médicas 15-20 m2 Salas de Espera

Sala de Espera de Curas y
Extracciones 1 Espera de público para Curas meno-

res y Extracción de muestras par a
análisis clínicos 40 m2 Separada del resto d e

Salas de Espera

Almacén 1 Almacenamiento general de materia l
clínico y administrativo del Centro 20 mz Tendrá un espacio re -

se rvado para material
de farmacia separad a
del resto por una puer-
ta de seguridad

Oficio Limpio 1 Almacenaje de material limpio y
estéril 10 m 2

Oficio Sucio 1 Recogida de material sucio y almace -
naje de útiles de limpieza 10 m 2

Aseos Públicos 1 Uso público 20-30 m2 Zona Salud <14 .000
habitantes 20 mz
Zona Salud >14.000
habitantes 30 mz
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IV 1 ÁREA DE APOYO (CONTINUACIáN)

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Aseos de Minusválidos 1 Uso de Minusválidos 5 m2

Instalaciones Electricidad 1 Central térmica y eléctrica 20 m Z

En uno de los Centros de Salud acreditados para la docencia postgrado estará ubicada la Unidad Docente de Medicina
de Familia y Comunitaria, que de acuerdo a lo establecido en la Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1983, constará de :

Despacho de Coordinador Provincial Docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-15 m2

Despacho de Secretaría y Archivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-25 m2

Biblioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 m2

Sala de Juntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 m2

Despacho de Técnico de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-15 m z

ANEXO I I

NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO
AL CENTRO DE SALU D

11 ÁREA DE ATENC16N CONTINUADA

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Vestíbulo-recepción 1 Acceso a Urgencias 12-15 m z

Sala Espera 1 Espera de público para Consulta d e
Urgencias 10 m 2

Consulta de Urgencias 1 Consulta y reconocimiento de pacien -
tes urgentes 15-19 m2 En conexión con la Sa -

la de Curas

Sala de Observación con
Aseo 1 Observación durante corto espacio d e

tiempo de pacientes atendidos en Ur -
gencias 15 m2

Área de Descanso 1 Sala para descanso del personal d e
Guardia 25 m2 Provista de 2 dormito-

rios y una cocina

Garaje 1 Cochera para una ambulancia y un
automóvil 30 m2
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111 ÁREA DE RADIOLOGÍA

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONES

Sala de Espera 1 Espera de Pacientes 10-15 m2

Sala de Radiografías 1 Exploración Radiología de Pacientes 20 m2

Sala de Revelado 1 Revelado de Radiografías 6 m2

Sala Control de Informes 1 Control de Radiografías 10 m 2

1111 ÁREA DE LABORATORIO BÁSICO Y SALUD PÚBLICA

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONES

Sala de Laboratorio 1 Análisis Clínicos y de Medio Ambient e
Básico 30-40 mz En conexión con la Sa-

la de Extracciones

Despacho de Veterinario-
Farmacéutico 1 Actividades Clínico-Administrativos y

de control de Medio Ambiente 15-19 mz En conexión con la Sa-
la de Laboratori o

1 ÁREA DE ODONTOLOGfA

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONE S

Consultorio de Odon-
tología 1 Tratamiento de Pacientes de Odon-

tología 19 m2

V / ÁREA DE REHABILITACIáN

SUPERFICIE
DEPENDENCIA NÚMERO FUNCIONES Y ACTIVIDADES ÚTIL OBSERVACIONES

Sala de Usos Múltiples 1 Tratamiento de Fisioterapia y Rehabili -
tación 40-55 m2 Utilización de la Sal a

de Usos Múltiples de l
Área de Apoyo

ANEXO III

I/ NORMAS DE CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN
DE CONSULTORIOS LOCALE S

I .1 /CONSULTORIO LOCAL TIPO 1

1 .1 .1 . Captación de población : 501-2 .000 habitantes

1 .1 .2 . Composición :

1 Consulta de Medicina General . . . . . . . . . . . . . . . . 16 mz
1 Consulta de Enfermería y Sala de Cur as : . . . . . . 20 mz
1 Sala de Espera : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 mz
2 Aseos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 m2
1 Oficio de Limpieza : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 m2

1 .1 .3 . Total de superficie útil : . . . . . . . . . . . 80-90 m2

I .2/CONSULTORIO LOCAL TIPO 2

1 .2 .1 . Captación de población : 2.001-4 .000 habitantes

1 .2 .2 . Composición :
2 Consultas de Medicina General : . . . . . . . . . . . . . . 32 mz
1 Consulta de Enfermería y Sala de Curas : . . . . . . 20 mz
1 Consulta de Enfermería : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 m2
1 Consulta Polivalente : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 m 2
1 Sala de Espera de Medicina General : . . . . . . . . . . 30 mz
1 Sala de Espera de Enfermería : . . . . . . . . . . . . . . . . 10 mz

2 Aseos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 mz
1 Oficio de Limpieza : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 mz

1 .2 .3 . Total de superficie útil : . . . . . . . . . . 120-140 mz
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1 .2 .4 . Observaciones :

El uso de la Consulta Polivalente es para desplazamien-
to del Pediatra, Trabajador Social u otros . Las Salas de Es-
pera deben ser independientes entre sí .

I .3/CONSULTORIO LOCAL TIPO 3

I .3 .1 . Captación de población : más de 4 .000 habitantes .

1 .3 .2 . Composición :

Área de Recepción y Archivo : . . . . . . .
1 Consulta de Medicina General por cada 2 .000
habitantes : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 mz
1 Consulta de Enfermería por cada Consulta de
Medicina General : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 mz
1 Sala de Curas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 m2
1 Consulta Polivalente : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 mz
1 Sala de Espera de Medicina General : . . . . . . . . . . 40 m2
1 Sala de Espera de Enfermería : . . . . . . . . . . . . . . . . 20 mz
2 Aseos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 mz
1 Oficio de Limpieza : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

*

8 mz

1 .3 .3 . Total de superficie útil : . . . . . . . . . . 230-300 mz

1 .3 .4 . Observaci on es :

Las Salas de Espera deben ser independientes entre sí .

( *) : por Consulta .

I .4/CONSULTORIO LOCAL PERMANENT E

I.4 .1 . Composición :

Dependerá del número de habitantes siguiendo los crite-
rios anteriormente vistos, debiendo contar además con un es-
pacio para el descanso del personal de guardia cuya extensión
mínima sea de 20 m2 .

II/NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REMO-
DELACIÓN DE CONSULTORIOS AUXILIARE S

11 . 1 . Composición :

Consulta de Medicina General : . . . . . . . . . . . . . . . 16 mz
1 Consulta de Enfermería : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 mz
1 Sala de Espera : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 mz
2 Aseos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 m2

11 .2 . Total de superficie útil : . . . . . . . . . . . . 50-60 mz

Consejería de Hacienda

8127 ORDEN de 13 de junio de 1990, de la Consejería de
Hacienda, por la que se establece el modelo de peti-
ción de bienes homologados, así como el procedi-
miento para la adquisición y control de los mismos.

El control y seguimiento de los elementos homologados,
que se adquieran por los distintos Centros Directivos, es fun-
damental para el perfeccionamiento continuo del sistema de
adquisiciones puesto en funcionamiento, con la creación de
la Junta de Compras, en la Administración Regional .

El cumplimiento de las exigencias de calidad en todos los
elementos, no sólo en los homologados, debe verificarse no
sólo sobre las muestras facilitadas por los ofertantes, sino tam-
bién en el momento de la recepción de los elementos, dejan-
do constancia de las comprobaciones en las actas de recepción
que los órganos de gestión deben realizar y, sobre todo, con
posterioridad a las propias adquisiciones .

Es inaplazable la puesta en marcha de un sistema que de-
tecte los posibles fallos de fabricación de los elementos ad-
quiridos, que desaliente a las empresas a modificar las
condiciones de los productos que se suministren y las apremie
al cumplimiento minucioso de las condiciones incluidas en los
oportunos contratos .

16 mz

En consecuencia, y en uso de la facultad que me confiere
la Disposición Final del Decreto 123/1988, de 15 de diciem-
bre, de creación de la Junta de Compras de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Artículo primero

La petición de bienes homologados, a los adjudicatarios
de los concursos de determinación de tipo, se efectuará en el
modelo normalizado que figura como Anexo 1 a esta Orden,
que deberá ser cumplimentado en todos sus extremos.

La clave de referencia figura en el Catálogo correspon-
diente al elemento que se desea adquirir . A los efectos de uti-
lización del Anexo citado como propuesta de gasto, en las
adquisiciones inferiores a 500 .000 pesetas, en el apartado Ob-
servaciones deberá incluirse la partida presupuestaria con cargo
a la que se ha satisfacer el pago .

Artículo segundo

Los expedientes para la adquisición de bienes homolo-
gados cuya cuantía supere las 500.000 pesetas se tramitarán
de acuerdo con las formalidades exigidas a las contrataciones
directas, sin limitación de cuantía y sin necesidad de confron-
tación de ofertas, ni depósito de fianzas, por encontrarse con-
templados en el apartado 6 del artículo 87 de la Ley de
Contratos del Estado y 247 del Reglamento General para su
desarrollo y aplicación, conforme a la nueva redacción dada
por el Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo, y Real De-
creto 2528/1986, de 28 de noviembre, respectivamente . (Ane-
xo II) .

Artículo tercero

Una vez entregado por el adjudicatario el elemento soli-
citado se procederá, de modo inmediato, a su recepción, en
la forma legalmente establecida, remitiendo en el plazo de tres
días, desde la recepción, un ejemplar de la solicitud al adjudi-
catario y otro, en el mismo plazo, a la Sección Administrati-
va de la Junta de Compras .

Artículo cuart o

Por la Sección Administrativa de la Junta de Compras
se iniciarán las actuaciones encaminadas al control y segui-
miento de los elementos adquiridos, sobre todo en lo que se
refiere a mantenimiento, plazos de entrega e instalación, tiem-
po de respuesta del servicio técnico, averías, vicios ocultos y
condiciones generales y particulares de contratación .

No obstante lo anterior, por los distintos Centros Directi-
vos se pondrá por escrito en conocimiento de dicha Sección,
cuanta información o reclamación estimen oportuna en rela-
ción con los elementos homologados adquiridos .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 13 de junio de 1990 .-El Consejero de Hacien-
da, Antonio Conesa Parra .
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Región de Murcia ANEXO 1

Junta de Compras

COMUNICACIÓN ADQUISICIÓN BIENES HOMOLOGADO S

CONSEJERfA / ORGANISMO AUTÓNOMO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DEPENDENCIA DE DESTINO (SECRETAR(A, D . GENERAL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Df RECCIÓN DE UBICACIÓN : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TELÉFONO : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FAX: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA PETICIÓN : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REFERENCIA UDS. ELEMENTOS Y ACCESORIOS 1 MARCA 1 MODELO IMPORTE (IVA INCLUIDO)

TOTAL . . . . . . . . . . . .

EMPRESA SUMINISTRADORA :

FECHA ENTREGA : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA INSTALACIÓN : . . . . . . . . . . .

OBSERVACION ES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EJEMPLAR PARA EL ADJUDICATARIO (UNA VEZ REALIZADA LA RECEPCIbN)
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ANEXO I I

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a. . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199 . . . . .

REUNIDO S

De una parte : D . (nombre y cargo )
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en

nombre y representación de (Consejería, Organismo Autóno-
mo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De otra parte: D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con
D.N.I . n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . actuando en nombre y representa-
ción de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con C.I .F. n.° . . . . . . . . . . . . . . . según
poder otorgado ante el Notario de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el día . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de . . . . . . . . . ., con número de protocolo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, res-
pectivamente, para formalizar el presente contrato .

Cuart a

El precio total que se obliga a pagar la Consejería u Or-
ganismo Autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . es el de . . . . . . . . . . . pesetas .
Dicho precio incluye todos los Impuestos, tasas, arbitrios y
exacciones fiscales y no fiscales, que sean consecuencia del pre-
sente contrato y, en especial, el impuesto sobre el Valor Aña-
dido; así como los gastos de transporte hasta el lugar designado
por la Administración Regional y los de montaje y puesta a
punto inicial de los elementos adquiridos .

Quint a

El pago de los elementos homologados adquiridos se
hará efectivo con cargo a la partida presupuestaria
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : dicho pago se realizará previa presentación
de factura, que será conformada por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y una vez se extienda certificación o acta de recepción, en su
caso, de que los bienes homologados objeto del presente con-
trato fueron recibidos de conformidad por la Administración
Regional .

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVO S

El expediente para la homologación, a través del opor-
tuno concurso de determinación de tipos, fue tramitado por
la Consejería de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto número 123/1988, de 15 de diciembre, de creación
de la Junta de Compras de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en la Orden de 13 de marzo de 1989,
de la misma Consejería, que establecen el régimen y procedi-
miento a seguir para la homologación y adquisición centrali-
zada de bienes ; habiéndose cumplido los trámites de
aprobación del expediente de contratación, con el informe del
Servicio Jurídico y la fiscalización por la Intervención de con-
formidad con las actuaciones practicadas, cumpliéndose es-
trictamente las condiciones legales establecidas al efecto .

CLÁUSULAS DEL CONTRAT O

Primera

El presente contrato tiene por objeto el suministro de los
siguientes elementos homologados (denominación, n . ° de re-
ferencia, si es conocido, número de serie) . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segunda

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
en nombre de la sociedad que representa, se compromete a
la ejecución del suministro especificado en la Cláusula prime-
ra con estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas y Condiciones Técnicas que sirvieron de base para la
celebración del oportuno concurso de determinación de tipo,
así como a la oferta económica presentada por dicha socie-
dad al concurso mencionado, documentos contractuales que
declara conocer y acepta plenamente .

Tercera

La entrega de los bienes objeto del presente contrato se
efectuará en el plazo de . . . . . . . . . . días .

Sexta

El plazo de garantía para la comprobación posterior de
los bienes a efectos de saneamiento y vicios ocultos será de
doce meses, contados a partir de la fecha de la certificación
o acta de recepción del suministro .

Séptima

Para responder del exacto cumplimiento de este contra-
to ha sido constituida, a favor de la Administración Regio-
nal, la oportuna y suficiente fianza definitiva, de acuerdo con
lo dispuesto en las Bases del correspondiente concurso de de=
terminación de tipo .

Octava

En caso de incumplimiento del contrato, o de los plazos
establecidos en el mismo, por causas imputables al contratis-
ta, la Administración Regional podrá optar indistintamente
por :

A.-Declarar resuelto el contrato con pérdida de la
fianza.

B.-Imponer al contratista las penalidades recogidas en
el Pliego de Bases del concurso respectivo de determinación
de tipos .

Novena

En todo lo no previsto de forma expresa en este contrato
se estará a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas y Prescripciones Técnicas que sirvió de base para la
celebración del respectivo concurso de determinación de tipo ;
a lo recogido en el contrato firmado en su día entre el adjudi-
catario y el Consejero de Hacienda, y a lo dispuesto en la Ley
de Contratos del Estado y Reglamento General para su apli-
cación. Para la debida constancia de todo lo convenido se fir-
ma este contrato en duplicado ejemplar en el lugar y fecha
al principio indicados .

Por la Administración, El contratista,
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Consejería de Administración Pública e Interior

8160 ORDEN de 25 de junio de 1990, de la Consejería de

Administración Pública e Interior, por la que se con-

vocan para su provisión mediante el sistema de con-

curso de méritos distintos puestos dependientes de

la Consejería de Economía, Industria y Comercio .

Vacantes en la Administración Regional diferentes pues-

tos de trabajo, correspondientes a la Consejería de Economía,

Industria y Comercio, y de conformidad con lo establecido

en los artículos 48 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de mar-

zo, de la Función Pública de la Región de Murcia, modifica-

da por Ley 2/89, de 12 de junio, y en el capítulo X del Decreto

57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública, Pro-

moción Interna y Provisión de Puestos de la Administración

Regional, y en concordancia con lo dispuesto en la Ley

30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real De-

creto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración del Estado, esta Consejería, en uso de las facul-

tades que le confiere el artículo 12.2, de la Ley 3/1986, de 19

de marzo, de la Función Pública de la Región de Murci a

ACUERDA :

Convocar, para su provisión mediante concurso de mé-

ritos las distintas plazas de la Administración Regional que

se relacionan en el anexo I a la presente Orden, con sujeción

a las siguientes

Los funcionarios de carrera de la Administración del Es-

tado o de otras Comunidades Autónomas, y de las Corpora-

ciones Locales de la Región de Murcia, sólo podrán solicitar

las plazas relacionadas en el anexo 1 .2 .

Los funcionarios a que se refieren los apartados anterio-

res, podrán concurrir a las plazas relacionadas en los anexos

de referencia, siempre que reúnan, como tales funcionarios

de carrera, los distintos requisitos establecidos para cada una

de ellas .

2 . No podrán participar en esta convocatoria quienes ha-

yan obtenido, de modo definitivo, puesto de nivel superior

al básico sin que hayan transcurrido dos años, contados des-

de la toma de posesión de aquél y hasta la fecha de termina-

ción del plazo de presentación de solicitudes, salvo que el/los

puesto/s solicitado/s se encuentre/n en el ámbito de su Con-

sejería, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 .5 de la Ley

3/86, modificada por Ley 2/1989 .

Base 2 . Concursantes forzosos .

Estarán obligados a concursar, solicitando las vacante s

para las que reúnan los requisitos básicos, quienes se encuen-

tren actualmente con adscripción provisional en alguno de los

puestos convocados y no tengan otro destino definitivo . A

aquellos que, estando en esta situación, no obtuvieran puesto

definitivo tras su participación en este concurso, o incumplie-

ran la obligación de concursar, se les asignará, también con

carácter provisional, un puesto de trabajo de los que, reunien-

do los requisitos de desempeño, haya resultado vacante .

BASES :

Base 1 . Concursantes voluntarios.

1 . En la presente convocatoria podrán participar :

A) Los funcionarios de carrera de la Administración del

Estado y de las Comunidades Autónomas, así como los fun-

cionarios de las Corporaciones Locales de la Región de Mur-

cia, que estén en alguna de las siguientes situaciones :

Activo .

Servicios en otras Administraciones Públicas .

Servicios Especiales .

Excedencia voluntaria (siempre que reúnan los requisi-

tos necesarios para el reingreso en el plazo de un mes, a con-

tar desde la fecha de finalización del plazo de presentación

de solicitudes) .

Los funcionarios de carrera, propios o integrados, de la

Administración Regional, podrán concurrir a todas las pla-

zas relacionadas en los anexos 1 . 1 y 1 .2 de la presente Orden .

Base 3 . Solicitud y documentación .

1 . Solicitudes : Las solicitudes se ajustarán al modelo d e

instancia que se publica como anexo 11 de esta convocatoria,

que incluye, asimismo, orden de petición de plazas .

2 . Autoridad a quien se dirige : Se dirigirán al Consejer o

de Administración Pública e Interior .

3 . Plazo de presentación : El plazo de presentación de ins-

tancias y demás documentos será de 15 días hábiles a partir

del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

4 . Lugar de presentación : Las instancias se podrán pre-

sentar en el Registro de las distintas Dependencias o Centros

de Trabajo adscritos a la Administración Regional las cuales

remitirán dichas solicitudes a la Dirección General de la Fun-

ción Pública dentro de las veinticuatro horas de su presenta-

ción .

Asimismo, las instancias podrán presentarse por cualquie-

ra de los sistemas que determina el artículo 66 de la Ley de

Procedimiento Administrativo .
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5. Contenido : En la instancia se hará constar, por orden
de preferencia, las plazas que se soliciten incluidas en la con-
vocatoria, indicándose la denominación y el código de la pla-
za que figure en el anexo I .

pondiente compulsa o certificación, no serán tenidos en cuenta .

9. Los requisitos, méritos y cualquier otra circunstancia
que se alegue y certifique deberán estar referidos a la fecha

de finalización del plazo de presentación de instancias .

6 . Errores en las solicitudes : Los errores materiales o d e
hecho que pudieran advertirse en las solicitudes podrán sub-

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de parte

interesada .

Serán desestimadas, sin más trámite, las solicitudes qu e
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto en

la instancia como en alguna de las hojas de petición de vaca-

ciones o en cualquiera de sus documentos anejos, siempre que

no se encuentren salvadas bajo firma .

7. Modificación de las solicitudes : En el plazo de presen-

tación de instancias, los concursantes podrán retirar o modi-

ficar sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará

totalmente la precedente .

8 . Documentación que debe acompañarse a las solicitu-

des : A la instancia se acompañará una certificación, según mo-

delo que figura como anexo III, donde deben hacer constar

los méritos genéricos señalados en la base 4 y que se aleguen

en relación a la/s plaza/s solicitada/s . Dicha certificación se-

rá efectuada, en base a la documentación obrante en el expe-

diente administrativo del interesado, por el Vicesecretario o

en su defecto por el Jefe del Servicio que tenga atribuidas las

competencias de personal de la Consejería, Secretaría Gene-

ral de la Presidencia u Organismo Autónomo donde esté des-

tinado el solicitante, si se trata de personal al servicio de la

Administración Regional . Si el solicitante está destinado en

otra Administración Pública, dicha certificación será efectuada

por el Órgano que tenga atribuidas las competencias de per-
sonal . No obstante lo anterior, la mencionada certificación

será expedida por la Dirección General de la Función Pública

de la Comunidad Autónoma, u Órgano competente de las res-

tantes Administraciones Públicas cuando el concursante se en-

cuentre en situación de excedencia voluntaria .

Junto a la instancia y la citada certificación, deberá pre-
sentarse, asimismo, «currículum» en el que consten los méri-

tos y circunstancias que se consideren oportunos .

Se adjuntarán, igualmente los documentos que acrediten

los méritos que se aleguen en relación con cada plaza solicita-

da, y no se encuentren contenidos en la repetida certificación .

Esta documentación, incorporada en su caso en el expediente

administrativo del interesado, deberá ser presentada con el vis-

to bueno y conforme del Secretario General correspondiente,

o del Director General de la Función Pública cuando se trate

de concursantes provenientes de la situación de excedencia vo-

luntaria. Para el supuesto de concursantes al servicio de otras

Administraciones Públicas, el mencionado visto bueno y con-

forme lo realizarán los órganos correspondientes del organis-

mo de destino .

Aquellos méritos alegados y no justificados documental-
mente, así como los documentos que carezcan de la corres-

10 . Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias no se admitirá modificación alguna en las mismas .

Base 4. Méritos .

Se consideran méritos los que a continuación se de-
tallan :

a) Posesión de un determinado grado personal .

b) Trabajos desarrollados en puestos anteriores .

c) Cursos de formación y perfeccionamiento .

Estos sólo se valorarán cuando tengan relación direct a
con las tareas del puesto solicitado .

d) Antigüedad de Servicios .

e) Los adecuados a las características de cada puesto de
trabajo. Estos tendrán la condición de específicos, y sólo se
valorarán en los puestos de trabajo donde expresamente se exi-

ja dominio, experiencia, práctica o conocimento de las técni-

cas, áreas y materias que se detallen, pudiendo calificarse tales

merecimientos hasta el límite que se establece en el anexo IV,
en la medida en que debidamente se acrediten . En todo caso,
se valorará la experiencia en tareas similares a las del puesto

que se trate de proveer .

Al objeto de valorar adecuadamente la cualificación de
los aspirantes, la Comisión de Selección podrá requerir a los

mismos para aclaración de la documentación aportada, así co-

mo en su caso, a el/los órgano/s certificante/s correspon-

diente/s .

2 . En el supuesto de que se exija como requisito o se va-

lore como mérito una o varias titulaciones académicas, a efec-

tos de equivalencia de las mismas, sólo se admitirán las

establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con ca-

rácter general y válidas a todos los efectos, debiéndose citar,
a continuación de la titulación, la disposición en la que se es-

tablece la equivalencia y «Boletín Oficial del Estado» en que
se publica . No se valorarán los títulos académicos imprescin-

dibles para la consecución de otros de nivel superior que se

aleguen como méritos .

3 . Para la puntuación de los méritos, se estará a lo

dispuesto en el baremo contenido en el anexo IV de esta
Orden.

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá, para

dirimirlo, a la otorgada a los méritos alegados por el orden

establecido en la base 4 .1 .

Base S . Puntuación mínima .

Sólo serán adjudicados puestos de trabajo que tengan
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atribuido un Nivel de Complemento de Destino superior al

base de cada grupo, a aquellos solicitantes que obtengan co-

mo mínimo 5 puntos según el baremo de méritos que figura

como anexo IV de esta Orden .

Base 6. Comisión de Selección .

1 . Para la evaluación de los méritos alegados respecto a

los puestos a proveer mediante concurso de méritos, se cons-

tituirá una Comisión de Selección que está compuesta por los
siguientes miembros :

Presidente :

Titular, don Juan José Camarasa Casterá .
Suplente, don José Casas González .

Vocales :

b) Designados por la Consejería de Economía, Industri a
y Comercio . Titular, don Vicente Vidal Masso; suplente, don
Juan Luis Terán Rivero .

2 . Definitiva: Las reclamaciones formuladas contra la re-

solución provisional serán rechazadas o admitidas por medio

de la resolución definitiva del concurso, en la que se harán

constar las relaciones de participantes con la asignación de
puestos, para la provisión mediante el sistema de concurso de

méritos, constituyendo ésta la propuesta de nombramiento,

en base a la cual el Consejero de Administración Pública e

Interior dictará Órden de adjudicación en el plazo de 30 días
desde que se formuló la propuesta .

Base 8 . Publicación del concurso .

La Órden de nombramiento será publicada en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» y podrá ser recurrida en

los términos previstos en el artículo 52 de la Ley reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Base 9 . Efectos derivados del concurso .

d) Designados por el Consejero de Administración Pú-

blica e Interior . Titular, don Diego Cola Palao; suplente, don

José Luis Gil Nicolás . Titular, don Juan Antonio Morales Ro-

dríguez; suplente, doña Ascensión Romero Gotor .

e) En representación de las Organizaciones Sindicales :

e . 1) Por Unión General de Trabajadores (UGT). Ti-

tular, don José Patricio Saura Mira; suplente, do n

Ismael Gómez Navarro .

e.2) Por Unión Sindical de Comisiones Obreras

(CCOO) . Titular, don Rafael de San Eustaquio

Tudanca; suplente, don Fulgencio Madrid Cone-

sa .

e.3) Por la Confederación Sindical Independiente de

Funcionarios (CSIF) . Titular, don Antonio Por-

lán Paredes; suplente, don Juan Pedro Andreo

Sánchez .

e .4) Por la Convergencia Estatal de Médicos y Ayu-

dantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE) . Titu-

lar, don José Antonio Blaya Rueda ; suplente, don

Juan Antonio Martínez Fernández.

2. La Comisión de Selección podrá verse asistida, cuan-
do lo considere oportuno, por asesores y colaboradores, con

voz pero sin voto .

Base 7 . Resolución del concurso .

1 . Provisional : Visto el informe de la Comisión de Selec-

ción citada, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» la resolución provisional del concurso, y contra

la misma podrán formularse reclamaciones ante la Conseje-

ría de Administración Pública e Interior en el plazo de 15 días
naturales, contados a pa rt ir del siguiente al de la publicación

de dicha resolución .

Los destinos así adjudicados son irrenunciables .

1 . Cese en el anterior destino : El personal que haya ob-

tenido destino en el concurso, deberá cesar en el que venía

desempeñando dentro de los tres días hábiles siguientes al de

la publicación de la resolución definitiva del concurso . Los
ceses y cambios de situación administrativa que en cada caso

corresponda, se efectuarán por el Órgano competente respec-

tivo .

2 . Toma de posesión : La toma de posesión de los nue-
vos destinos habrá de efectuarse en el plazo improrrogable de

3 días, si radica en la localidad de residencia del adjudicata-

rio, o de un mes si radica en distinta localidad, a contar desde

la fecha del cese .

3 . Efectos económicos : Los nuevos destinos surtirán efec-

tos administrativos desde la toma de posesión de los mismos,
y económicos de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 13 de la Órden de 2 de febrero de 1989 («Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de 17 de febrero) .

4 . Participación en futuros concursos : No podrán parti-

cipar en los concursos de méritos que se convoquen durante

los próximos dos años, los funcionarios que resulten adjudi-
catarios de una plaza de nivel superior al básico, excepto pa-

ra cubrir puestos dentro del ámbito de la propia Consejería

de destino .

Base 10. Normal final .

El plazo para la resolución de la presente convocatoria
no podrá ser superior a 90 días contados a partir del último
de presentación de solicitudes .

Contra la presente Órden se podrá interponer Recurso

de Reposición en los términos previstos en la Ley de Procedi-

miento Administrativo .

Murcia, 25 de junio de 1990.-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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ANEXO 1 . 1

Concurso de traslados 1990

Dirección General de Industria, Energía y Minas

(Programa 722A . Planificación y Ordenación Industrial y Energética)

Denoutinadóa y Niv./ Compi . Forma Gr. Caerpo/categ. Otros req.
Código ubiadón pon to Ciase C.E.R. espedt. prov. N.R. profesiouai 71tulación aadémia básicos Méritos caractertstias puesto

JS00005 Jefe Servicio Fun. 26 1 .289 .423 CM A/A C. sup. facultativo Ingeniero Industrial
de Industria

JC00009 Jefe Sección Fun. 24

Seguridad y

Metrotecnia

JC00010 Jefe Sección Fun. 24

de Servicios

Públicos

948 .713 CM A/A C. sup . facultativo Ingeniero Industrial

883 .613 CM B/B C . técnico

TW0n002 Jefe Estación Fun. 20 210.882 CM B/B C . técnico
ITV Lorca

TW00003 Jefe Estación Fun. 20 210.882 CM B/B C . técnico
ITV Jumilla

A N E X O 1.2

Ingeniero Téc . Ind.

Ingeniero Téc . Ind .

Ingeniero Téc . Ind .

Concurso de traslados 1990

Dirección General de Industria, Energía y Minas

(Programa 741A . Ordenación y Fomento de la Minería)

E .D . Exp . en puestos de inspecciones

industriales o relaciones con

materias propias de la Conse -

jería

E .D . Exp . en puestos de inspecciones

industriales o relacionados con

materias propias de la Conse-

jería

E.D . Exp . en puestos de inspecciones

industriales o relacionados con

materias propias de la Conse-

jería

E.D . Exp. en inspecciones técnica s

de vehículo s

E .D. Exp. en inspecciones técnicas

de vehículo s

Denooúnadón y Niv./ Compi . Forma Gr. Cuerpo/ateg. Otros req.
Código ubicadón paesto Cbue C.E.R. espccíf. pro v . N.R. profesional Titalacióa aadénúa básicos Méritos aracteriss➢ cas puesto

JS00099 Jefe de

Servicio Fun. 26 1.289 .423 CM A/A C . sup . facultativo Ingeniero de Minas E .D. Exp. en puestos de inspecciones

de Minas mineras o relacionados con ma-

terias propias de las Consejerías
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ANEXO I I

Solicitud de participación en la convocatoria pública (Concurso de MéritoslLibre Designación) para la provisión de dis-
tintos puestos de trabajo de la Administración Regional convocado por Orden dei Consejero de Administración Pública
e Interior de ! 1 (uBoietín Oficial de la Región de Murda° n .° de fecha / 1 ) .

DATOS PERSONALES:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA NACIMIENTO

D.N .I: TELF. CONTACTO LOCALIDAD O PROVINCIA: DOMICILIO: C . POSTAL:

N .° R.R.P.: CUERPO O ESCALA; O CATEGORIA: GRUPO / NIVEL•

SITUACION Y PUESTO OUE OCUPA

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL :

❑ ACTIVO ❑ EXCEDENCIA VOLUNTARIA (desde . . . de . . . . . . . . . de 19 . . . .)

❑ OTRA (especificar) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (desde . . . de . . . . . . . . . de 19 . . . .)

CONSEJERIA, DIRECCION GENERAL U ORGANISMO ASIMILADO LOCALIDAD:

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO : UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO :

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCUI:

CONSEJERU Y SECRETARIA GENERAL 0 DIRECCION GENERAL PUESTO DE TRABAJO CODIGO GRUPO NIVEL C.D.

1)

2)

3)

4)

5)

8)

7)

8)

9)

NOTAIMPORTANTE

DEBEN RELACIONARSE EN HOJA APARTE LOS MÉRITOS ESPECIFICOS ALEGADOS PARA CADA UNO DE LOS PUESTOS SOLICITADOS. ESTA RELACION NO EXIM E
DE LA PERTINENTE ACREDITAC16N SIN LA CUAL NO SE PROCEDERÁ A SU VALORACIbN .

EL SOLICITANTE DECLARA SER CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOUCITUD.

MURCIA, . . . DE . . . . . . . . . . . . . . . DE 1990

Fdo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
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A N E X O I I I ANVERS O

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este Anexo )

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación reúne

los méritos que se detallan :

1 . Datos deI Funcionario:

Apellidos y nombre: D .N.I . : I I I I I I I I I

Cuerpo, Escala o Categoría: N .° R.R.P . :

a) Destino actual : Consejería Centro Trabajo

Dirección General o asimilado y localidad

Carácter con que ocupa el puesto de trabajo : (marcar con una «x ») :

❑ Definitiva ❑ Concurso (fecha / / ) ❑ Libre Designación ❑ Cobertura Provisional (indicar fecha)

❑ Otro (especificar) : Desde: / /

Denominación del Puesto y Centro de Trabajo :

2. Méritos que acredita (Base 4 )

2 .1 . Que tiene consolidado grado ❑❑

2 .2 . Que en la actualidad desempeña, con carácter definitivo un puesto de trabajo de :

Nivel de Complemento / Plus de Destino ❑❑ y Grupo / Nivel retributivo ❑❑

Denominación del Puesto :

Localidad : Dirección General o Centro de
Trabajo :

Conseieria-

Código :

2 .3 . Ha realizado los siguientes cursos en Instituciones de titularidad Pública :

Curso Centro Oficial Duración Diploma o Certificado

2 .4 . Antigüedad del servicio reconocido por la Administración Regional :

Años completos : ❑❑
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REVERSO

2 .5 . Trabajos desarrollados en puestos anteriores

Denominación del puesto Nivel C .D . Consejería / Dirección General Años y/ o meses

2 .6 . Está en posesión de los siguientes Títulos académicos

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en concurso de provisión convocado por Orden del Consejero de
Administración Pública e Interior de fecha //(B.O.R.M . / / )

(Lugar, fecha y firma)

Fdo :

NOTA: El tiempo de servicios se computará hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes .
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ANEXO IV

Requisito previo :

Sólo serán adjudicados puestos de trabajo que tengan atri-

buido un Nivel de Complemento de Destino superior al base

de cada grupo, a aquellos solicitantes que obtengan, como mí-
nimo, 5 puntos en el presente

BAREMO DE MÉRITOS

-Al personal que se encuentre desempeñando un pues-

to de trabajo con carácter provisional le será otorgada la pun-

tuación que corresponda al nivel del puesto que tenga atribuido

con carácter definitivo . Si no tuviere atribuido ninguno, se

puntuará de conformidad con el nivel correspondiente, bien

al grado que tenga consolidado en su caso, bien al último pues-

to detentado de modo definitovo .

III. Cursos de formación y perfeccionamiento

(Valoración máxima de este apartado, 2 puntos )

1 . Posesión de determinado grado personal

(Valoración máxima de este apartado, 3 puntos)

-Por haber consolidado un grado personal igual o su-
perior Nivel de Complemento de Destino del puesto que se
solicita: 3 puntos .

-Por haber consolidado un grado personal inferior en
uno o dos niveles de Complemento de Destino al del puesto
de trabajo que se solicita : 2 puntos .

-Por haber consolidado un grado personal inferior en

más de dos niveles de Complemento de Destino del puesto que

se solicita y en todo caso superior al base del grupo de clasifi-
cación que pertenezca: 1 punto .

II . Valoración del trabajo desarrollado
(Valoración máxima de este apartado, 5 puntos)

-Por estar desempeñando, con carácter definitivo, un
puesto de trabajo de igual o superior nivel al puesto que se

solicita: 5 puntos .

-Por estar desempeñando, con carácter definitivo, un
puesto de trabajo de inferior nivel al del puesto que se solici-
ta, la puntuación vendrá determinada por la siguiente fór-
mula :

Puntuación : 5 - 10 (N-n)

n '

A los efectos de valoración de este apartado se entende-
rá que :

«N» es el Nivel de Complemento de Destino del puesto
solicitado .

«n» es el Nivel de Complemento de Destino del puesto

que ocupa .

«n'» es 20, 18, 16, 14 y 12 según pertenezca a los grupos
A, B, C, D o E, respectivamente . En ningún caso «n» será
inferior «n'» .

Sólo se tendrán en cuenta los realizados por Institucio-

nes de titularidad pública, valorándose en función de su difi-

cultad, duración y superación de pruebas . No podrá otorgarse

menos de 0,10 puntos por curso, ni más de 1 punto por cada

uno de ellos, y hasta un máximo de 2 puntos, siempre que

tengan relación con el puesto que se trate de proveer .

Los cursos de contenido esencialmente coincidente se va-

lorarán una sola vez .

IV. Antigüedad del servicio

(Valoración máxima de este apartado, 4 puntos )

-Por cada año reconocido, 0,20 puntos, hasta un máxi-

mo de 4 puntos .

No se computarán a efectos de antigüedad los servicios

que hayan sido simultaneados con otros igualmente alegados .

V. Méritos adecuados a las características del puesto de trabaj o

Se valorarán hasta un máximo de 4 puntos .

VI. Puntuación adiciona l

Al concursante forzoso como consecuencia de haberse su-

primido el puesto de trabajo que desempeñaba con carácter

definitivo, se le otorgará una puntuación adicional de hasta

3 puntos para la adjudicación de aquellos puestos base que

hubiere solicitado, siempre que no exista otro puesto de su

Cuerpo, Escala o Categoría laboral en la localidad de su últi-

mo destino definitivo .

Para la adjudicación de esta puntuación adicional debe-

rá acreditar el concursante que se encuentra en la situación

descrita en el párrafo anterior .
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3 . Otras disposicione s

Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza

Murcia, 16 de julio de 1990.-El Director, Francisco Ló-
pez Baeza.

8126 RESOLUCION de la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza, por la que se formula

declaración de Impacto Ambiental del proyecto de
cantera «Rodafuerte II», en el término municipal de
Yecla.

Visto el expediente G/E .I .A. número 6/90, incoado a ins-
tancia de don Clemencio Saiz López, en nombre y represen-
tación de Industrias Rodafuerte, C .B., al objeto de que se
realizase por este Organismo la declaración de Impacto Am-
biental a que se refiere el artículo 18 del Real Decreto 1 .131/88,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento pa-
ra la ejecución del R .D. Legislativo 1 .302/86, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, habiéndose evacuado
el trámite de consulta institucional y de información pública
y visto el dictamen favorable de la Comisión de Impacto Am-
biental,

RESUELVO :

Primero
Formular Declaración de Impacto Ambiental correspon-

diente al proyecto de cantera «RODAFUERTE II» de la em-
presa Industrias Rodafuerte, C .B., que se ejecutará en el T .M .

de Yecla, man ifestando que este Organismo de Medio Am-
biente se muestra favorable a su ejecución, si bien ésta habrá
de realizarse observando l as prescripciones establecidas en el
Anexo de esta Resolución y d ando estricto cumplimiento a la
propuesta de medidas correctoras y programa de vigilancia del
Estudio de Impacto Ambiental presentado por la Sociedad pe-
ticionaria .

Segundo

Publíquese y notifíquese al interesado indicándose los re-
cursos que procedan y dése traslado de esta Resolución al Or-
gano sustantivo a los efectos oportunos .

ANEXO :

1 . °-La mencionada explotación no se encuentra inclui-
da en el sistema básico de espacios naturales a proteger en la
Región de Murcia .

2 .°-La vegetación existente en el lugar presenta algu-
nas especies incluidas en las descritas en los Anexos 1 y II de
la Orden de 17 de febrero de 1989, sobre protección de espe-
cies de la flora silvestre de la Región de Murcia . En su con-
junto la zona no presenta características ecológicas que la
hagan merecedora de protección especial .

3 .°-Se entiende que las condiciones fijadas en el pro-
yecto son técnicamente suficientes para el control de la activi-
dad a desarrollar, incluso en fase de abandono, al objeto de
eliminar cualquier incidencia negativa de la actividad en el Me-
dio Ambiente .

4 .°-El diseño de la explotación se realizará de forma co-
herente con lo descrito en el punto 7 .3 .3 . del Estudio de Im-
pacto Ambiental .

S .°-La restauración y vigilancia, que estará sujeta a lo
establecido en el R .D. 2.994/82, de 15 de octubre, se hará ex-
tensiva a los accesos que ocasionalmente se pudieran realizar.
El Plan de Restauración contemplará la reimplantación o sus-
titución de las especies vegetales afectadas y que se encuen-
tran incluidas en la Orden de 7 de marzo de 1989 .

6. °-Terminada la restauración, se realizará una vigilan-
cia de la misma durante un período de tiempo tal que asegure
la estabilidad del terreno restaurado .

7 . °-La voladura se realizará de forma esporádica, tal
y como se establece en el estudio y, en cualquier caso, se de-
berá justificar debidamente al Órgano sustantivo dada la pro-
ximidad de la carretera.

8. °-Y, finalmente, y de acuerdo con lo establecido en
el R.D. 1 .131/1988, de 30 de septiembre, decir que durante
el período de información pública del Estudio de Impacto Am-
biental, no se han presentado alegaciones al mismo .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

8120 ANUNCIO de información pública de instalació n

eléctrica de alta tensión .

a) Peticionario : OCISA, con domicilio en Río Segura, 9,

Murcia .

b) Lugar de la instalación : Paraje «Cabezo Gordo», Murcia .

A los efectos previstos en el artículo 9 .° del Decreto

2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de acometida aérea M .T. y 1 .000 kVA .,

cuyas características principales son :

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Suministro para obras (auto-

vía Librilla-Alhama, planta clasificación áridos).
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e) Características técnicas : Línea aérea M.T. 20 kV. de 930 f) Presupuesto : 1 .540.938 pesetas

m. de longitud sobre presillas metálicas, conductor LA30

aisladores Arvi 32 y Esperanza 1 .503; seccionador III en

primer apoyo y XS en último. Entronque A/S con auto-

válvulas, sobre último apoyo, conductores 95 mmz Al,

12/20 kV . C.T. prefabricado de hormigón, con celdas

prefabricadas para entrada, protección y medida; trafo

1 .000 kVA. 20.000/220-380 V .

g) Expediente n. ° AT 14.993 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

f) Presupuesto : 4.911 .237 pesetas . Murcia, 18 de mayo de 1990.-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

g) Expediente n. ° AT 15 .074 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita

en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-

do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

8124 ANUNCIO de información pública de solicitud de
instalación de estación de servicio .

Murcia, 11 de julio de 1990 .-El Director General de In-

dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

7744 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9.1 del Decreto

2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa y declaración

en concreto de un proyecto de línea aérea de M.T. y C.T.I .

de 50 kVA., cuyas características principales son :

Se somete a información pública la petición formulada
por don Gaspar Herrero Tomás, de instalar estación de servi-
cio en la carretera C-3314 (tramo Jumilla-Venta del Olivo),
P.K . 2,00 M.D.

Lo que se pone en público conocimiento a los efectos de
que puedan formularse las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1990 .-El Director General de Ca-
rreteras y Puertos, Jesús M.8 López Ruiz .

Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza

a) Peticionario : Adhesivos del Segura, S .A., con domicilio 8125 ANUNCIO .
en carretera de Madrid, Km . 382 (Camino Viejo de la

Torre Alta), Molina de Segura . Información pública de la autorización para vertido al
mar del «Emisario submarino de aguas residuales urbanas de

b) Lugar de la instalación : Carretera de Madrid, Km. 382 La Manga y Sur del Mar Menor» .

(Camino Viejo de la Torre Alta), Molina de Segura.

c) Térm~no municipal : Molina de Segura .

d) Finalidad de la instalación : Suministro de energía eléc-

trica a taller de imprenta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146, apar-
tado 8, letra b, del Real Decreto 1 .471/1989, de 1 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General para
desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, se somete a información pública el «Proyecto de emi-
sario submarino de aguas residuales urbanas de La Manga y
Sur del Mar Menor», para el que se tramita en este Organis-
mo autorización de vertido al mar .

e) Características técnicas : La L .A.M.T. tiene su origen en

la L.A.M.T. (HE) denominada «Mármoles» y finaliza

en el C.T.I . del peticionario. Su longitud es de 74 me-

tros; el conductor es de Al-Ac, tipo LA-30 . La tensión

de servicio es de 20 kV. El C.T. es de tipo intemperie,

de 50 kVA. de potencia y relación 20 .000 f 5% 398/230

V., de refrigeración natural .

Dicho proyecto estará a disposición del público, durante
el plazo de 20 días, en las dependencias de la Agencia Regio-
nal para el Medio Ambiente y la Naturaleza, sita en Avda .
Teniente Flomesta, s/n., 3 .1 planta.

Murcia, 16 de julio de 1990 .-El Director, Francisco Ló-
pez Baeza .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 7597

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-90, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno ; en su virtud, con fecha 27.de febrero de
1990, y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolu-
ción de Expulsión contra el súbdito marroquí Redonan Bilal,
nacido en Larache e15-4-68, hijo de Gailan y de Rahma, titu-
lar de pasaporte de su nacionalidad número 342548, expedi-
do e15-4-88 en Rabat y con validez al 4-4-93 . Último domicilio
conocido en Beniel, por infracción al artículo 26 .1, apartados
a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, quedando pro-
hibida su entrada en territorio español por un periodo de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 28 de junio de 1990.-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín . (D .G. 498)

Número 7598

EDICTO

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 29 de junio de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 503)

Número 7599

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-90, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno ; en su virtud, con fecha 20 de mayo de 1990,
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución
de Expulsión contra el súbdito marroquí El Mostafá El Kab-
di, hijo de Hassan y de Barka, nacido en El Aounate el año
1961, titular de pasaporte de su nacionalidad número 626745
expedido en Rabat el 12-5-89 y con caducidad al 11-5-94, por
infracción al artículo 26.1, apartado a) de la Ley Orgánica 7/85
de 1° de julio, quedando prohibida su entrada en territorio
español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3° del citado
artículo .

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-90, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno ; en su virtud, con fecha 16 de febrero de
1990, y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolu-
ción de Expulsión contra el súbdito marroquí Moloud Kilam,
hijo de Hamed y de Fátima, nacido en Youssoufia-Safi (Ma-
rruecos) el 1-6-1968, titular de pasaporte de su nacionalidad
número 601470, expedido en Safi el 18-4-89 y con caducidad
al 17-4-94, con domicilio en Murcia, C/ . Almenara, número
13, D, por infracción al artículo 26.1, apartados a) y b) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, quedando prohibida su
entrada en territorio español por un periodo de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Murcia, 28 de junio de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Lafn . (D.G. 502)
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Número 7606

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-90, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno; en su vi rtud, con fecha 5 de marzo de 1990,
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta Resolución
de Expulsión contra el súbdito argelino Mohammed Benhan-
nou, hijo de Alí y de Jamia, nacido en Mohammadia el 6-2-58,
titular de pasapo rte de su nacionalidad número 2559160, ex-
pedido en Mohammadia el 21-11-88 y con caducidad al
20-11-93, por infracción al artículo 26 .1, apartado b) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1° de julio, quedando prohibida su entrada
en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
a rt ículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Pena]), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Murcia, 29 de junio de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín . (D .G. 507)

Número 7672

EDICTO

4. En el expediente se acredita que el interesado no tiene

responsabilidad penal alguna .

II . FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

1 . Los extranjeros podrán ser expulsados de España por
Resolución del Director de la Seguridad del Estado, confor-
me a lo establecido en el artículo 26 .1 de la citada Ley Orgá-
nica, facultad que ha sido delegada en mi Autoridad, mediante
resolución de 26 de abril de 1989 («Boletín Oficial del Esta-
do» número 129 de 31-5-89) .

2 . De los hechos expuestos se desprende que el interesa-
do se encuentra incurso en los supuestos a) y b) del artículo

26.1 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio .

3 . Por imperativo del artículo 30 .1 y 3 de dicha Ley Or-
gánica, la tramitación de los expedientes de expulsión en los
supuestos del párrafo 1, apartados a), c) y f) del artículo 26
tendrán carácter preferente, efectuándose de forma inmedia-
ta la ejecución de la orden de expulsión .

4 . Según lo establecido en el artículo 36 .1 de la reiterada
Ley Orgánica, toda expulsión llevará consigo la prohibición
de entrada en territorio español por un período mínimo de
tres años .

Esta Delegación del Gobierno, por los fundamentos ex-
presados y en uso de las atribuciones delegadas por el Direc-
tor de la Seguridad del Estado,

RESUELVE :

1°- Expulsar del territorio español al súbdito Abdoj
Dieng, cuyos datos personales figuran al principio de la pre-
sente .

2?- Prohibir su entrada en España por un período de
tres años .

3?- Estando el presente caso incluido entre los supues-
tos del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, la
ejecución de la orden de expulsión se efectuará de forma in-
mediata, conforme a lo establecido en el apartado 3 del cita-
do artículo .

Por esta Delegación del Gobierno ; con fecha 28 de mayo
de 1990, se ha dictado la siguiente resolución :

Examinado el expediente instruido por la Comisaría de
Policía, al súbdito senegalés Abdoj Dieng, hijo de Jaga y de
Binta, nacido en Touba el 1-1-1958, con Carta de Identidad
número 12388401543, expedido en Dakar el 23-6-84 y con ca-
ducidad al 23-6-94 .

I . ANTECEDENTES

1 . En la citada fecha, se procedió a la incoación de expe-
diente de expulsión al súbdito citado, por presunta infracción
de las normas contenidas en la Ley Orgánica 7/85 de 1° de
julio, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en Espa-
ña, habiéndose seguido el procedimiento regulado en la misma .

2 . Concedido al interesado el preceptivo trámite de
audiencia establecido en el artículo 30.2 de la citada Ley Or-
gánica, no formula alegación alguna en su defensa .

3 . Tras las actuaciones practicadas, se formula propues-
ta de expulsión por dicha Comisaría de Policía, por los siguien-
tes hechos :

-Estancia ilegal y carecer del correspondiente Permiso
de Trabajo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de
desobediencia, artículo 237 del Código Penal, sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 .

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 .3 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado,
podrá interponerse Recurso de Reposición, ante esta misma
Delegación del Gobierno, en el plazo de un mes, a partir de
su notificación, siendo ello requisito previo para la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en la forma y plazo que se determinan en el artículo
52 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Murcia, 28 de junio de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, Con cepción Sáenz Laín . (D.G. 514)
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8153

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

4.1 Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5.1 Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obr an tes en el expediente, sin de-
recho de exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos
en esta Unidad de Recaudación, calle de P aseo de Corvera,
número 19, bajo, hasta una hora antes de la señalada para
la celebración de la subasta.

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad
de Recaudación de Murcia-capital .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor don Manuel Soriano Cánovas, por débitos a la Segu-
ridad Social, importantes 3 .129 .190 pesetas de principal, re-
cargos de apremio y costas de procedimiento, se ha dictado
con fecha 16 de julio de 1990 la siguiente :

«Providencia .-Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 4 de julio de 1990, la subasta
de bienes inmuebles del deudor don Manuel Soriano Cáno-
vas, embargados por diligencia de 7 de marzo de 1990, en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta, para
cuyo acto se señala el día 13 de septiembre de 1990, a las diez
horas, en los locales de la Tesorería Territorial de Murcia, si-
tos en Avda . Alfonso X el Sabio, número 15, y obsérvense
en su trámite y realización, las prescripciones de los artículos
137 a 139, en cuanto le sean de aplicación y artículo 147 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social . Notifíquese esta provincia al deu-
dor y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios,
y al cónyuge del deudor .

Murcia a 16 de julio de 1990 .-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-
cha subasta, lo siguiente :

1 . ° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que al
final se describen .

2 . ° Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Te-
rritorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá in-
currir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad de la adjudicación .

3 .1 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

6.° Que la Tesorería General de la Seguridad Social, se
reserva el derecho de pedir la adjudicación del inmueble si no
es objeto de remate en la subasta .

7.1 Que los rematantes de los inmuebles citados o en su
caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-
mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8.° Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

9 . ° Que las cargas que afecten a los bienes objeto de la
subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su ex-
tinción el producto del remate, y los acreedores hipotecarios
y pignoraticios, de éstos, se tendrán virtualmente por notifi-
cados por medio del presente edicto .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N .I . del licita-
dor, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía. Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismo s

Urbana.-Treinta y seis : Vivienda en planta cuarta alta
-sexta general-, con acceso por el portal número uno a la
izquierda conforme se sube la escalera del edificio en cons-
trucción sito en el término de Murcia, partido de La Flota,
en la calle Obispo Sáncho Dávila, con fachada también a la
calle Corregidor Pueyo, sin número de demarcación . Es de
tipo H. Su superficie construida es de ciento cincuenta y un
metros, cincuenta y cinco decímetros cuadrados, y la útil, de
ciento veintiún metros, sesenta y ocho decímetros cuadrados .
Consta de vestíbulo, distribuidor, salón-comedor, cuatro dor-
mitorios, paso, cocina con terraza-lavadero, baño, aseo y te-
rraza exterior . Linda: Considerando como frente su puerta de
entrada, frente, escalera y su meseta y piso tipo G de esta es-

calera y planta; derecha, dicho piso tipo G y calle Obispo



Número 170 Miércoles, 25 de julio de 1990 Página 437 7

Sancho Dávila; fondo, otra finca de don Miguel Mompeán
Parra, e izquierda, gran patio de luces abierto y meseta de la
escalera .

Número 7818

TESORERÍA TERRITORIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Cuota : Un entero cincuenta y cuatro centésimas por cien-
to. Se separa de la 11 .400, al folio 84 de este libro, inscrip-
ción 3.' que es la extensa . Don Miguel Mompeán Parra y su
esposa doña Asunción Lozano Toledo, dueños del edificio ma-
triz por compra y obra nueva en construcción, lo dividen ho-
rizontalmente en fincas independientes e inscriben ésta para
su sociedad conyugal . Venden a don Manuel Soriano Cáno-
vas, casado con doña Dolores Martínez Valero, que inscriben
para su sociedad conyugal .

Valoración y tipo de subasta
Valoración : 9.000.000 de pesetas .

Cargas: 4 .298.728 pesetas .

Tipo de subasta : 4 .701 .272 pesetas .

Postura admisible 1 .' licitación 2/3 : 3 .134 .181 pesetas .

Tipo subasta 2.' licitación al 75% : 3 .525 .954 pesetas .

Postura admisible 2 .1 licitación : 2.350.636 pesetas .

Murcia, 18 de julio de 1990 .-El Recaudador ejecutivo,
María Abellán Olmos .

Número 8148

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISM O

Dirección General de Puertos y Costa s

Demarcación de Costas

MURCI A

ANUNCI O

Con fecha 6 de noviembre de 1989 ha sido presentado
en esta Demarcación el proyecto de vallado y ampliación de
la zona ocupada por la adscripción del Instituto Español de
Oceanografía en Lo Pagán, por el Director del Centro Ocea-
nográfico Mrucia, a los efectos de tramitar la concesión ad-
ministrativa de ocupación de los bienes de dominio público
marítimo-terrestre. Una vez realizada la confrontación pre-
via del proyecto se somete el mismo a información pública
durante 20 días, según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como 146 de su Regla-
mento para desarrollo y ejecución aprobado por Real Decre-
to 1 .471/1989, de 1 de diciembre .

Lo que se hace público para que en el plazo antes citado
contado a partir desde la fecha de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pued an
examinar cualquier interesado el proyecto en las oficinas de
esta Demarcación de Costas, Avenida de la Fama, s/n ., Edi-
ficio «Línea», 1 .° plan ta, 30071-Murcia, donde estará a ex-
posición en horas hábiles .

El señor Alcalde dei Ilmo . Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar ordenará la inserción de este anuncio en los sitios de
costumbre, durante el plazo de veinte días .

Murcia a 13 de julio de 1990.-El Jefe de la Demarca-
ción, Antonio Fernández Bassa .

MURCI A

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de expediente de capital coste de pensión
de la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes
o de ignorado domicilio, y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia e Iimos. Sres . Alcaldes de los respec-
tivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, número 3, de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17-7-1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de quince días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado «Boletín», jus-
tificando que han cumplido este requerimiento, mediante la
exhibición de los correspondientes impresos oficiales de coti-
zación.

Número patronal ; empresa ; localidad ; número expediente ;
importe

30/62 .149 -06; Navarro y Risueño, S .A., calle Explana-
da, s/n . ; Mula; 563/87; 3 .090.693 .

Murcia a 3 de julio de 1990.-El Tesorero Territorial.
(D.G. 521)

Número 781Z9

TESORERÍA TERRITORIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

MURCI A

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de Resolución de Derivación de Respon-
sabilidad Empresarial, han resultado desconocidas, ausentes
o de ignorado domicilio, y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia e limos. Sres . Alcaldes de los respec-
tivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, número 3, de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17-7-1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado «Boletín», jus-
tificando que han cumplido este requerimiento, mediante la
exhibición de los correspondientes impresos oficiales de coti-
zación .

Número patronal ; empresa; localidad ; número expediente

30/62.149-06 ; Navarro y Risueño, S .A., calle Explana-
da, s/n . ; Mula ; 563/87; 3 .090 .693 .

Murcia a 3 de julio de 1990.-El Tesorero Territorial .
(D.G. 522)
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Número 8114

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

6?- Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho
de pedir la adjudicación del inmueble si no es objeto de re-
mate en la subasta.

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Re-
caudación de Murcia capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-
dor don José García Belmonte, por débitos a la Seguridad
Social, importantes 237 .278 pesetas de principal, recargos de
apremio y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha
16 de julio de 1990 la siguiente :

Providencia: Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 4 de julio de 1990, la subasta
de bienes inmuebles del deudor don José García Belmonte,
embargados por diligencia de 14 de febrero de 1990, en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día
6 de septiembre de 1990, a las 10 horas en los locales de la
Tesorería Territorial de Murcia, sitos en Avda. Alfonso X El
Sabio, número 15, y obsérvense en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 137 a 139, en cuanto le sean
de aplicación y artículo 147 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor .-Murcia, 16 de julio de 1990 .-El Recaudador Eje-
cutivo .-Firmado y rubricado .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-
cha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que
al final se describen .

2?- Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origi-
ne la inefectividad de la adjudicación .

3?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4?- Que el rematante deberá entregar en el acto de l a
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

5?- Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos
en esta Unidad de Recaudación, calle Paseo de Corvera nú-
mero 19 bajo, hasta una hora antes de la señalada para la ce-
lebración de la subasta .

7?- Que los rematantes de los inmuebles citados o en
su caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-

mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

8?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

9?- Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su
extinción el producto del remate, y los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios de éstos se tendrán virtualmente por noti-
ficados por medio del presente edicto .

10.- Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D.N.I . del
licitador, o, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en es-

ta Recaudación, juntó a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía. Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán

abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas, sur-

tiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

Descripción de los bienes embargados y valoración

de los mismos .

Rústica.- Un trozo de tierra de secano con limoneros
y olivos situado en el partido de Alquerías de este término mu-

nicipal y sitio nombrado Los Millares, de cabida dieciocho
áreas treinta y nueve centiáreas, equivalentes a una tahúlla,

cinco ochavas y cinco brazas, que linda : Norte y Sur, las de
Josefa Ponce García y Francisco Botía González, respectiva-
mente ; Levante, Antonio Lorente Belmonte, carril propio por
medio para servicio de ésta y otras fincas, y Poniente, de don
Antonio Martínez Marín . Según título presentado, existe la
diferencia de que en éste se dice que está situada en el partido

de Zeneta y que hoy linda : con don Diego García Belmonte
y por el Sur, Tomás Joaquín Ponce Botía y Ángeles Ponce

Botía . Adquieren esta finca don José García Belmonte y su
esposa, doña María Meseguer Gálvez, a título de compra y

para su sociedad conyugal .

Finca 131, folio 144. Inscripción 3fl

Valoración y tipo de subasta

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850.000 ptas .

Cargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ptas.

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850.000 ptas .

Postura admisible 1' licitación 2/3 . . . . 566.666 ptas .

Tipo subasta 2' licitación al 75% . . . . . 637.500 ptas.

Postura admisible 2' licitación . . . . . . . 425.000 ptas.

Murcia, 16 de julio de 1990 .-El Recaudador Ejecuti-
vo.-María Abellán Olmos .
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Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Re-
caudación de Murcia capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deu-
dor don Juan Roses Medina y su esposa doña Josefa Campoy
Ramírez, por débitos a la Seguridad Social, importantes
1 .323 .151 pesetas de principal, recargos de apremio y costas
del procedimiento, se ha dictado con fecha 16 de julio de 1990
la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 4 de julio de 1990, la subasta
de bienes inmuebles del deudor esposos Juan Roses y Josefa
Campoy, embargados en procedimiento administrativo de
apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 12 de septiembre de 1990, a
las 10 horas en los locales de la Tesorería Territorial de Mur-
cia, sitos en Avda . Alfonso X El Sabio, número 15, y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 137 a 139, en cuanto le sean de aplicación y artículo
147 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y en su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor .-Murcia, 16 de julio de 1990.-El Recaudador Eje-
cutivo .-Firmado y rubricado .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-
cha subasta lo siguiente :

1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que
al final se describen .

2?- Que todo licitador habrá de constituir ante 1á Mesa
de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,

sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origi-
ne la inefectividad de la adjudicación .

mero 19 bajo, hasta una hora antes de la señalada para la ce-
lebración de la subasta .

6?- Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho
de pedir la adjudicación del inmueble si no es objeto de re-
mate en la subasta.

7?- Que los rematantes de los inmuebles citados o en
su caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-
mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8?- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta.

9?- Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su
extinción el producto del remate, y los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios de éstos se tendrán virtualmente por noti-
ficados por medio del presente edicto .

10.- Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D.N.I . del
licitador, o, si se trata de extranjero, del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de ga-
rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos .

Urbana. Cuatro .- Vivienda situada en la planta segun-
da de los superiores del edificio en Murcia, Parroquia de Santa
Eulalia en la calle del Mortero, plaza de nueva apertura ; a la
izquierda, según se llega a él por la escalera del edificio por
donde tiene su acceso independiente ; es de tipo B, con facha-
da recayente a plaza de nueva apertura y calle del Mortero ;
tiene una superficie según la Cédula de Calificación Provisio-
nal construida, de ciento cincuenta y siete metros, siete decí-
metros cuadrados y útil de ciento veintiocho metros, seis
decímetros; está distribuida en salón comedor, cuatro dormi-
torios, vestíbulo, pasillo de distribución, cuarto de baño, cuar-
to de aseo, cocina. Linda: Mediodía, fachada recayente a la
plaza de nueva apertura ; Levante, fachada recayente a la ca-
lle del Mortero ; Poniente, con el departamento letra A de la
misma planta y edificio, y Norte, Comunidad de Propietarios
de la casa número tres de la calle del Mortero y en pequeña
parte, hueco de la escalera. Se inscribe esta finca a título de
compra y para la sociedad conyugal formada por don Juan
Roses Medina y su esposa, doña Josefa Campoy Ramírez .

Valoración y tipo de subasta
3?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4?- Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

5?- Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en e l expediente, sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos
en esta Unidad de Recaudación, calle Paseo de Corvera nú-

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.500.000 ptas .

Cargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.605.200 ptas .

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.894.800 ptas .

Postura admisible 1' licitación 2/3 . . 4.596 .533 ptas .

Tipo subasta 2' licitación al 75% . . . 5 .171 .100 ptas .

Postura admisible 2' licitación . . . . . . 3 .447 .400 ptas .

Murcia, 16 de julio de 1990 .-El Recaudador Ejecuti-
vo.-María Abellán Olmos .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 7569

las mismas condiciones de la primera,
sirviendo de tipo el 75% del tipo de la
primera .

Los bienes que se subastan son los si-
guientes :

INSTRUCCIÓN
NúMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. Sr . don Jaime Giménez Llamas,
Magistrado-Juez de Instrucción núme-
ro Uno de los de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado, se
siguen diligencias juicio de faltas 115/90
por estafa .

Y siendo desconocido el domicilio del
denunciado El Aarraj Abdallah, con do-
micilio últimamente desconocido, por el
presente se la cita de comparecencia, pa-
ra ante este Juzgado a la mayor breve-
dad posible a fin de citarle para juicio
oral, haciéndole saber que caso de no
comparecer en término de diez días le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en De-
recho .

Dado en Murcia a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos noventa .-El Ma-
gistrado Juez, Jaime Giménez Llamas .
El Secretario .

Número 750 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DIEZ DE MADR ID

EDICT O

El Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Diez de Madrid, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen auto s
de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 L. Hipotecaria, registrados
con el n .° 1.023/88 a instancia de Ban-
co de Crédito Agrícola contra don Juan
Miñano Miñano, y se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por
término de veinte días los bienes hipote-
cados, según el precio pactado en la es-
critura de constitución de hipoteca que
es de diez millones de pesetas, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado en la forma siguiente :

En primera subasta el día veintisiete
de septiembre de mil novecientos noven-
ta a las once horas de la mañana, sirvien-
do de tipo el precio pactado .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera
subasta el día veinticinco de octubre de
1990 a las once horas de la mañana, con

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores ni se pi-
dió adjudicación por el actor conforme
a derecho el día veintidós de noviembre
de mil novecientos noventa a las once
horas, con las mismas condiciones pero
sin sujeción a tipo .

Se advierte a los licitadores :

1 . ° Que no se admitirá postura en pri-
mera y segunda subastas que no cubran
los tipos de licitación .

2 . ° Que para tomar parte deberán
consignar los licitadores en la cuenta pro-
vicional de consignaciones de este Juz-
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
Agencia Urbana 70, calle Capitán Ha-
ya, n . ° 55, c/c . n . ° 20 .000/4, una canti-
dad igual o superior al sesenta por ciento
de los respectivos tipos de licitación .

3 . ° Que las subastas se celebrarán en
la forma de pujas a la llana, si bien ade-
más hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse pujas por escrito en
sobre cerrado previa consignación del
depósito .

4 . ° Que podrá licitarse en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del resto del pre-
cio del remate .

5 . ° Que a instancia del actor podrán
reservarse los depósitos de aquellos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de la su-
basta y que lo admitan, a fin de que si
el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan por el orden
de sus respectivas posturas .

6 . ° Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la L. H. están de manifiesto en
Secretaría, y que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

7 . ° En caso de suspensión de las su-
bastas por motivos de fuerza mayor, se
celebrarán el mismo día de la siguiente
semana, a la misma hora y con las mis-
mas condiciones .

En término de Ricote: Parcela de te-
rreno, partida de la Cañada de Gil, de
cabida, cincuenta y tres tahúllas, o cin-
co hectáreas, noventa y dos áreas y cin-
cuenta y cuatro centiáreas, de tierra de
riego, antes secano .

Linda : al Este, finca de José Roque
Cano Sánchez ; al Oeste, finca que ad-
quirió don José Miñano Miñano ; Nor-
te, carretera de IRYDA; y al Sur, con
resto de la finca de la que ésta se segre-
gó. Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Cieza, tomo 779, libro 49, folio
32, finca n . ° 6 .052, inscripción 1 . a

Dado en Madrid a veinticuatro de ma-
yo de mil novecientos noventa .-La Ma-
gistrado Juez .-La Secretario .

Número 7549

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Antonio Gil Martínez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de Car-
tagena y su partido .

Hago saber : Que en virtud de lo acor-
dado en providencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena, con esta fecha, en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo
131 de la L .H. n .° 152/88, seguido a ins-
tancia de Banco de Comercio, S .A., re-
presentado por el Procurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra doña So-
ledad Gisbert Escolar y don José Andreu
Pérez, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se ha acorda-
do sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes hipotecados al
referido deudor que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día trece de
septiembre de 1990 a las 10,30 horas, sir-
viendo de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, para la
2 . a el día diez de octubre de 1990 a las
10,30 horas, sirviendo de tipo el 75% de
la primera y la tercera sin sujeción a ti-
po y para el día ocho de noviembre a las
10,30 .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores el 20% de
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dicha cantidad sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, siendo esta consignación
en la cuenta provisional de consignacio-
nes número 1802304618152/8 del Ban-
co de Bilbao Vizcaya, sucursal Reina
Victoria, mediante el resguardo de ha-
berlo hecho efectivo .

Los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4 .' de] artículo 131
L.H . están de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada .

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego cerrado,
depositándose en la mesa del Juzgado,
junto al importe de lo consignado, o el
resguardo de haberlo hecho efectivo en
establecimiento público destinado al
efecto, surtiendo las posturas los mismos
efectos que las realizadas en el acto de
subasta .

El tipo de subasta es el de 7 .000.000
de pesetas para la 1 .' ; 1 .000.000 de
pesetas para la 2 .', y 700.000 pesetas pa-
ra la 3 . 1

Descripción de los bienes :

1 . Urbana: Vivienda unifamiliar de
planta baja y piso, señalada, particular-
mente, con el número 4, sita en la calle
«D» en el poblado de Los Urrutias, di-
putación de El Algar, término munici-
pal de Cartagena, ocupando un solar de
ciento cuarenta y cuatro metros que es-
tá integrado en la manzana «E» del pla-
no de Urbanización y Parcelación de los
terrenos . Consta en planta baja, de co-
medor estar, cocina, aseo, paso y por-
che, y en planta de piso de tres dormi-
torios, paso, aseos y solana, estando uni-
das ambas plantas por una escalera in-
terior . La superficie construida, sumadas
las dos plantas, es de setenta y cinco me-
tros setenta y cinco decímetros cuadra-
dos, y la útil de sesenta metros y cuatro
decímetros cuadrados . La superficie sin
edificar está destinada a jardín . Está do-
tada de los servicios de energía eléctrica
y agua corriente, realizándose la evacua-
ción de aguas residuales a depuradora .
Linda por el Norte o frente, con la calle
de situación; por la derecha, entrando
con la vivienda 5 ; por el Sur o espalda
con finca de los vendedores y, por el Este
o izquierda, con la vivienda número 3
propiedad de don Sebastián Conesa
Martínez .

Inscripción : Tomo 552 de] archivo, li-
bro 223, 1 . a sección, folio 215, finca
19.081 .

2 . Una veinticuatro ava parte indivi-
sa, que se concreta en el aparcamiento,
señalado con el número 18 de la siguiente
finca : Uno, sótano . Ocupa una superfi-
cie construida, incluida la rampa de ac-
ceso de seiscientos sesenta y ocho metros,
cincuenta y ocho decímetros cuadrados .
Tiene su acceso por la calle Pintor Bala-
ca, de esta ciudad. Linda al Oeste o fren-
te, calle Príncipe de Asturias ; Este o
espalda, parte de la manzana dieciséis ;
Norte o izquierda entrando, calle Pintor
Balaca; y al Sur o derecha, Vicente Fe-
rrer.

Inscripción : Tomo 1 .483, libro 121,
folio 159, finca 13 .743 .

3 . Seis : Piso vivienda segundo en al-
to, tipo B . Ocupa una superficie cons-
truida de doscientos veintiséis metros,
quince decímetros cuadrados . Tiene su
entrada por el chaflán formado por las
calles Pintor Balaca y Príncipe de Astu-
rias, de esta ciudad y está distribuido en
diferentes dependencias . Linda al Oeste
o frente, la vivivienda tipo A en esta
planta y en parte, hueco de escalera ; Este
o espalda, parte de la manzana número
26; Sur o derecha entrando, patio de lu-
ces y al Norte o izquierda, calle Pintor
Balaca .

Inscripción: Tomo 1 .920, libro 120,
folio 1 .°, finca 13 .753 .

Dado en Cartagena a uno de junio de
mil novecientos noventa .-El Magistra-
do Juez.-La Secretario .

Número 756 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez Mariano Espinosa
de Rueda Jover, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos número
407/89 que se siguen a instancias de Pe-
dro Torralba Navarro (Santiago y Zarai-
che), representado por el Procurador
Carlos Mario Jiménez Martínez, contra
Francisco Rubio Gómez (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .H.), he
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de ocho días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día 3 de octubre de 1990, a las
12 en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 7 de
noviembre de 1990, a las 12 .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 12 de diciembre de
1990, a las 12,45, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera : Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la cuenta 3 .087 de este Juzgado, en
el Banco de Bilbao, Oficina Infante Don
Juan Manuel, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del precio de
tasación de los bienes; y para tomar par-
te en la segunda y tercera subasta, debe-
rán igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del vein-
ticinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda : En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco
por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera: Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Cuarta : Que el rematante aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que que-
dan de manifiesto en Secretaría, mien-
tras tanto, a los licitadores .

Quinta: Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta: Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Séptima: Entiéndase que de ser festi-
vo alguno de los anteriores señalamien-
tos la subasta se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Vehículo : Turismo marca Peugeot, ti-
po Turismo, modelo 205 XR, matrícula
de Murcia MU-7550-W, valorado en
600 .000 pesetas .

Dado en Murcia a diecisiete de mayo
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado Juez, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .-El Secretario .
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Número 7671

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
1 .168/89 sobre malos tratos a denun-
cia de Rosa María Pelleja Castelló y
en proveído de esta fecha, se ha acor-
dado citar a las partes para que com-
parezcan ante la Sala Audiencias de
este Juzgado el día siete de septiem-
bre y hora 11'05 de su mañana al ob-
jeto de celebrar el correspondiente
juicio de faltas, debiendo comparecer
con cuantos medios de prueba inten-
ten valerse, y caso de no hacerlo así,
les parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Alfonso Lázaro
Velasco y Joaquín Lázaro expido y
firmo el presente en Cartagena a 3 de
julio de 1990 .- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

mero Tres de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de justicia gra-
tuita, seguido en este Juzgado con el
número 539/90 a instancia de doña
Josefa Griñán Belmonte, representa-
da por la Procuradora doña Elisa Car-
les Cano Manuel y defendida por el
Letrado don Mariano Cartagena Se-
villa, contra don José Mirete Serna y
el Sr, Abogado de] Estado .

Fallo

a instancia de doña María José Cava
Buendía, representada por la Procu-
radora doña Emilia del Rosario Alva-
rez Fernández, contra don Pedro San-
doval Cerezo y el Sr. Abogado del Es-
tado .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por la Procuradora doña Emi-
lia del Rosario Alvarez Fernández en
nombre y representación de doña Ma-
ría José Cava Buendía, contra el de-
mandado don Pedro Sandoval Cerezo
y el Sr . Abogado del Estado, debo de-
clarar y declaro el derecho que tiene
el demandante a litigar gratuitamen-
te, gozando de todos los beneficios se-
ñalados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso so-
bre divorcio, sin hacer expresa decla-
ración sobre las costas . Andrés Pache-
co Guevara, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Pedro Sandoval Ce-
rezo, expido el presente que firmo en
Murcia a 27 de junio de 1990 .- El Se-
cretario Judicial, José Luis Escudero
Lucas .

Que estimando la demanda inter-
puesta por la Procuradora doña Elisa
Carles Cano Manuel en nombre y re-
presentación de doña Josefa Griñán
Belmonte, contra el demandado don
José Mirete Serna y el Sr . Abogado
del Estado, debo declarar y declaro el
derecho que tiene el demandante a li-
tigar gratuitamente, gozando de to-
dos los beneficios señalados en el artí-
culo 30 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en proceso sobre divorcio, sin
hacer expresa declaración sobre las
costas. Andrés Pacheco Guevara, fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don José Mirete Serna,
expido el presente que firmo en Mur-
cia a 27 de junio de 1990 .- El Secre-
tario Judicial, José Luis Escudero
Lucas .

Número 7667

Número 7668

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO'1'RES DE MURCI A

EDICT O

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 539/90, instado por doña Josefa
Griñán Belmonte, representada por
la Procuradora doña Elisa Carles Ca-
no Manuel, contra don José Mirete
Serna y el Sr . Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 14 de ju-
nio de 1990 a las 11 horas .El Ilmo . Sr .
don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 518/90, instado por doña María
José Cava Buendía, representada por
la Procuradora doña Emilia del Rosa-
rio Alvarez Fernández, contra don Pe-
dro Sandoval Cerezo y el Sr . Abogado
del Estado, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 14 de ju-
nio de 1990 .El Ilmo. Sr. don Andrés
Pacheco Guevara, Magistrado Juez
de Primera Instancia número Tres de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de justicia gratuita, seguido
en este Juzgado con el número 518/90

Número 769 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

La Ilma . Sra. doña María Jover
Carrión, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número I)os
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por Carmen Galián Serrano,
representada por el Procurador Sr .
Díaz Roncero, y dirigido por el Letra-
do don Enrique Muñoz, contra don
Juan Antonio Lorenzo García, decla-
rado en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que desestimando la demanda de
tercería interpuesta por el Procura-
dor Sr . Díaz Roncero en representa-
ción de doña Carmen Galián Serrano,
contra don José Gambín Espín repre-
sentado por el Procurador don Jaime
García Navarro y contra don Juan
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Antonio Lorenzo García, absuelvo a
los demandados de las peticiones for-
muladas de contrario, con imposición
de las costas procesales a la parte ac-
tora .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a 14 de mayo de
1990.- El Secretario .

Número 7648

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

Requisitoria

Antonio López Oliver, de estado
casado, de profesión jornalero, hijo de
Alfonso y de María Angeles, natural
de Lorca, fecha de nacimiento 13 de
abril de 1964, domiciliado última-
mente en Viviendas Sociales, bloque
9-1-C, procesado por hurto en causa
ejecutoria 55/86, comparecerá, dentro
del término de díez días, ante el Juz-
gado de Instrucción número Uno con
el fin de constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resulten,
apercibiéndole de que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiera lugar .

En Lorca, a veintiséis de junio de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario. - V4 . BQ . El Juez sustituto .

Número 7699

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE ALICANT E

EDICT O

Doña Esperanza Pérez Espino, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Tres de los de Alicante .

llago saber : Que en este Juzgad o
se sigue procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, registrado

con el número 627/89 a instancia de
José Monge Limas representado por
el Procurador Sr . Carratalá, frente a
doña Juana María Martínez Baños,
sobre reclamación de 2 .840.000 pese-
tas de principal y costas, en el que se
ha acordado sacar a subasta por pri-
mera vez y término de veinte días, los
bienes que se reseñarán con su corres-
pondiente avalúo, habiéndose señala-
do a tal fin el día 22 de noviembre y
hora de las 12'30 en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones :

Primera .- Para tomar parte los li-
citadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lo menos al 20%
del valor total de los bienes objeto de
la subasta, sin cuyo requisito no po-
drán tomar parte en la misma .

Segunda .- Los licitadores podrán
reservarse la facultad de ceder a ter-
ceros lo adjudicado .

Tercera.- Servirá de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca, y no se
admitirá postura alguna inferior a di-
cho tipo .

Cuarta .- Que los autos y certifica-
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla 4á están de ma-
nifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y lo
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Quinta.- Se hace saber a los posi-
hies licitadores que las consignacio-
nes del 20% necesarias para tomar
parte en la subasta deberán ser ingre-
sadas en la Cuenta Provisional de
consignaciones que este Juzgado tie-
ne en el Banco Bilbao Vizcaya, Expla-
nada de España número 11, oficina
1 .448, código 0099, debiendo aportar
resguardo a este Juzgado .

Sexta.- Sirva el presente de noti-
ficación a los demandados caso de que
no fueran habidos en su domicilio .

Bienes objeto de subasta y

avalú o

Unica, en Alhama de Murcia . Tro-
zo de tierra conteniendo una casa-
cortijo en estado ruinoso y con una su-
perficie total de dos hectáreas noven-
ta y cuatro áreas y sesenta centiá-
reas, equivalentes a cuatro fanegas,

cuatro celemines, cinco octavos y otro
y cuarenta y dos metros cuadrados,
que linda : Norte, camino de servi-
dumbre ; Sur, fincas que adquieren
Juana y Pedro Baño García ; Este,
Salvadora Cánovas y otra de este cau-
dal, camino de servidumbre por me-
dio entre esta última, y Oeste, Grego-
rio Parra y José Baños Lorca . Sita en
partidos Real y Calavera, sitio de
Flotas de Calceta . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Tota-
na, Murcia, al tomo 1 .409, libro 392,
del Ayuntamiento de Alhama, folio
19, finca 30 .754 .

Y habiéndolo solicitado la parte ac-
tora y de conformidad con el artículo
1 .488 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil se señala para la segunda subasta,
con rebaja del 25%, el día 20 de di-
ciembre de 1990 a las 12'30 horas, y
la tercera el día 24 de enero de 1991 a
las 12'30 horas .

Alicante a 24 de mayo de 1990.-
La Magistrado Juez.- E l Secretario .

Número 7665

PRIMERA INSTANCIA

1)E FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDIC`I' O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 709/90, instado por don José
Martínez Vicente, representado por el
Procurador don Tomás Soro Sánchez,
por medio del presente se cita a doña
Ana María Fernández I-lernández,
para la celebración del juicio verbal
que tendrá lugar el día 10 de septiem-
bre de 1990, a las 11 horas . Siendo el
segundo señalamiento, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, haciéndo-
se saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Sec.retaría de este Juz-
gado .

Y para que sirva de citación a doña
Ana María Fernández flernández,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente que firmo en
Murcia a veinticinco de junio de mil
novecientos noventa . - El Secretario
Judicial, José Luis Escudero Lucas .
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Número 770 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO D E

CARTAGENA

F:DICT O

Don José Luis Rey Espejo, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Carta-
gena.

Hago saber: Que en los autos de
juicio de cognición número 269/89, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor
literal :

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Erwin
Waldmann, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en
Cartagena a siete de mayo de mil no-
vecientos noventa .- El Magistrado
Juez. - E1 Secretario .

Número 7702

Esta resolución es apelable en el
plazo del tercer día a partir de su noti-
ficación, ante la lima. Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio mando y firmo . José
Luis Rey Espejo . Firmado y rubrica-
do .

Y para que sirva de notificación al
demandado don Nathan Golman, ac-
tualmente en ignorado paradero, ex-
pido y firmo el presente en Cartagena
a siete de mayo de mil novecientos no-
venta.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUA'1'RO DE

CARTAGENA

EI)ICT O

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a siete
de mayo de mil novecientos noventa .
Vistos por mí, don José Luis Rey Es-
pejo, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de
Cartagena, los precedentes autos de
cognición número 269/89, seguidos
entre partes, de la una y como actora,
Euromanga 1 , representada por el
Procurador de los Tribunales don Joa-
quín Ortega Parra y dirigido por el
Letrado don Joaquín Ortega Martí-
nez y de la otra y como parte deman-
dada, Erwin Waldmann, sobre recla-
mación de cantidad, y contra la espo-
sa de dicha parte demandada, a los so-
los efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario .

Fall o

Que estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador de los Tribu-
nales don Joaquín Ortega Parra en
nombre y representación de don An-
tonio Picón Torres como Presidente
de la Comunidad de Propietarios del
Edificio Euromanga 1 de la Manga del
Mar Menor, contra don Erwin Wald-
mann, éste en situación de rebeldía,
debo condenar y condeno al demanda-
do a que satisfaga a la parte actora la
cantidad de ochenta y seis mil ciento
noventa y cuatro pesetas (86 .194 pe-
setas), con sus intereses legales desde
la interposición de la demanda, con-
denándole igualmente al pago de las
costas del juicio .

Esta resolución es apelable en el
plazo del tercer día a partir de su noti-
ficación, ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio mando y firmo . José
Luis Rey Espejo . Firmado y rubrica-
do .

Don José Luis Rey Espejo, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Carta-
gena .

llago saber : Que en los autos de
juicio de cognición número 268/89 se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor
literal :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a siete
de mayo de mil novecientos noventa .
Vistos por mí, don José Luis Rey Es-
pejo, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de
Cartagena, los precedentes autos de
juicio de cognición número 268/89, a
instancia de Euromanga I, represen-
tada por el Procurador de los Tribu-
nales don Joaquín Ortega Parra y di-
rigido por el Letrado don Joaquín Or-
tega Martínez, contra Nathan Gol-
man y contra su esposa, ésta a los so-
los efectos del artículo 144 del Regla-
mento IIipotecario, sobre reclamación
de cantidad .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador de los Tribu-
nales don Joaquín Ortega Parra en
nombre y representación de don An-
tonio Picón Torres como Presidente
de la Comunidad de Propietarios del
F.dificio "Euromanga P" de la Manga
del Mar Menor, contra don Nathan
Golman, éste en situación de i ebel-
día, debo condenar y condeno al de-
mandado a que satisfaga a la parte
actora la cantidad de noventa y una
mil doscientas treinta y cinco pesetas
(91 .235 pesetas), con sus intereses le-
gales desde la interposición de la de-
manda, condenándole igualmente al
pago de las costas del juicio .

Número 7700

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DOS I) E

MADRI D

E1)IC'I' O

1)on Enrique Marín López, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
los de Madrid .

Iiago saber : Que en el procedi-
miento judicial proceso sumario hipo-
tecario artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, seguido en este Juzgado de Pri-
rnera Instancia 32 de Madrid, con el
número 243/90, instado por Argimiro
Alonso Fernández y Manuel García
Cabezaolias, representado por el Pro-
curador don Cesáreo Ilidalgo Senén,
contra don Joaquín García García y
María I)olores Verdú Ballester, se ha
acordado notificar al titular o titula-
res de las cédulas hipotecarias, de
conformidad con lo establecido en la
regla 5á del artículo 131 de la Ley lii-
potecaria .

Las dos fincas objeto de ejecución
son las sitas en Santomera (Murcia) .

La cantidad reclamada en el proce-
dimiento asciende a 6 .000.000 de pe-
setas de principal, 1 .500.000 pesetas
de intereses y 1 .800 .000 pesetas de
costas .

Y para que sirva de noti ficación al
titular o titulares de las cédulas hipo-
tecarias al portador emitidas por los
ejecutados por un importe total de un
millón seiscientas mil pesetas
(1 .600.000 pesetas), el 22 de septiem-
bre de 1988 ante el Notario de Alba-
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cete don Andrés Ródenas Blesa, como
sustituto de su compañero don Angel
Sánchez Medrano. Dicha hipoteca
constituye la inscripción 4á sobre la
finca número 24 y la anotación de
suspensión letra F convertida en ins-
cripción por la 4@ sobre la finca nú-
mero 5.361, libro el presente en Ma-
drid a 15 de junio de 1990, para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" . - El Magistrado
J uez. - El Secretario .

Número 771 8

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES I)E MURCIA

re, le será hecha de oficio por este J uz-
gado de lo Social número Tres de
Murcia y su provincia . Notifíquese .
Lo mandó y firma S . Sá Ilma . Doy fe .
Ante mí .

Y para que sirva de notificación a
la parte ejecutada don Pedro Cantó
Díez, cuyo último domicilio conocido
fue en la calle Santa Joaquina de
Vedruna n4 3-54 derecha, fondo, de
Murcia, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, y con la
advertencia de que las sucesivas noti-
ficaciones se realizarán mediante pu-
blicaeión en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia .

Y para que sirva de notificación al

titular de la obligación hipotecaria
que por un importe de un millón dos-
cientas mil pesetas, (1 .200 .000 pese-
tas), fue emitida por los ejecutados el
16 de enero de 1989 ante el Notario de
Santomera don Pedro Martínez, y que
constituye la inscripción 5 9 sobre la
finca número 5.361, libro el presente
en Madrid a 15 de junio de 1990, para
su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia". - El Magis-
trado Juez. - El Secretario .

Número 776 8

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrado Juez de lo Social número
Tres de Murcia y su provincia, en
sustitución reglamentaria de la
número Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se sigue proceso número 1 .369/85, en
reclamación de cantidad, hoy en eje-
cución de sentencia in-voce número
43, formulada por los trabajadores do-
ña Encarnación Medina Merino y
otros, contra la empresa Pedro Cantó
Diez, en reclamación de la cantidad
de 478.520 pesetas, con más la que se
presupuestan para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación
ascendente a la cantidad de 260.000
pesetas, y habiéndose celebrado su-
basta pública y adjudicación de los
bienes inmuebles, se ha dictado la si-
guiente :

Providencia Magistrado Juez Sra .,
doña Francisca Pinos Montoya, en
sustitución reglamentaria de la nú-
mero Tres de Murcia y su provincia .

En la ciudad de Murcia a dieciocho
de mayo de mil novecientos noventa .
Dada cuenta, y vista la situación de
las presentes actuaciones, se requiere
a la empresa ejecutada don Pedro
Cantó Diez, para que en el plazo de
tres días, otorgue escritura pública a
favor del adjudicatario don José Espe-
jo Navarro, y doña Rosaiio Navarro
Velasco, de los bienes inmuebles que
fueron subastados el día 24 de abril
de 1990, advirtiéndole que en caso de
incumplimiento de lo que se le requie-

Dado en Murcia a tres de julio de
mil novecientos noventa .- La Ma-
gistrado Juez.-El Secretario .

Número 770 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DOS D E

MADRID

EDICT O

Don Enrique Marín López, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
los de Madrid .

Hago saber : Que en el procedi-
miento judicial proceso sumario hipo-
tecario artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, seguido en este Juzgado de Pri-
mera Instancia 32 de Madrid, con el
número 243/90, instado por Argimiro
Alonso Fernández y Manuel García
Cabezaolias, representado por el Pro-
curador don Cesáreo Hidalgo Senén,
contra don Joaquín García García y
María 1)olores Verdú Ballester, se ha
acordado notificar al titular o titula-
res de las cédulas hipotecarias, de
conformidad con lo establecido en la
regla 5á del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

Las dos fincas objeto de ejecución
son las sitas en Santomera (Murcia) .

La cantidad reclamada en el proce-
dirniento asciende a 6 .000 .000 de pe-
setas de principal, 1 .500 .000 pesetas
de intereses y 1 .800 .000 pesetas de
costas .

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE ALMERÍA

EDICT O

En cumplimiento de lo acordado en
proveído de esta fecha, en los autos
número 2.555/87, seguidos a instan-
cias de Encarnación Manzano Fer-
nández, Encarnación Muñoz Payán,
José María Molina Sánchez, I)olores
Pérez Nofuentes, Carmen Expósito
Martínez, Esperanza García Osorio y
Josefa López Torres, contra la empre-
sa Carmen Jiménez Asís, sobre recla-
mación por salarios, por el presente se
cita y emplaza de comparecencia ante
este Juzgado de lo Social número
Uno, para los actos de conciliación y
en su caso, de juicio, el día 3 de abril
de 1991, a las 9'40 horas de su maña-
na, a la empresa Carmen Jiménez
Asís, en su representación legal, asi-
mismo, se requiere, y en su caso, al le-
gal representante de la empresa de-
mandada, para que comparezca per-
sonalmente a absolver posiciones, con
la advertencia de que de no hacerlo se
le podrá tener por confeso ; debiendo
concurrir con los medios de prueba de
que intente valerse, comunicándole
que los actos no se suspenderán por
falta de asistencia y que puede concu-
rrir dirigido por Letrado y asistido
por Procurador, previa notificación a
este Juzgado de lo Social número
Uno .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma, expido el presente en Al-

mería a 25 de junio de 1990.- El Se-
cretario, Alfredo Moreno González .
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Número 8121

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MUL A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia número
Uno de Mula, de conformidad con la
providencia dictada en esta fecha en
los autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía número 513/88 (acumula-
dos 100/89), instados por el Procura-
dor don José Iborra Ibáñez, en repre-
sentación de Sogesur, S .A., contra las
ignoradas personas que resulten ser
propietarias de las parcelas ubicadas
en la Urbanización Los Conejos, 1 á
Fase, de Molina de Segura, y contra
los copropietarios de dicha comunidad
que a continuación se relacionan y cu-
yo segundo apellido se ignora, así co-
mo su domicilio .

Don Félix Martínez, Miguel Gar-
cía, Pedro Nicolás, Saturnino López,
José Ballester, Agustín Izquierdo, Jo-
sé Berenguer, Carlos Castelo, Julio
Castelo, Jesús Gómez, Pedro Cuenca,
Francisco Gómez, José Luis Ortiz,
Manuel Rodríguez, Alonso Montoya,
Antonio Hurtado, Rosendo García,
Anita Franco, Angel Sánchez, Ma-
nuel Hernández, Pedro Cuenca, Flo-
rencia Sánchez, Martín Cuenca, Fa-
bián Muñoz, Bienvenido Gallego, Ma-
teo García, Miguel Fernández, Fran-
cisco Ciudad, Joaquín Hurtado, Sole-
dad Nicolás, Julio Cano, Pedro Ros,
José Porras, José Porras, José Her-
nández, Juan Antonio Romero, Ra-
món García, Antonio Gaspar, María
Dolores García, Vicente Sánchez, Vi-
cente Sánchez,Pedro Martí, Pedro
Martí, Pedro Martí, Juan Ramón, Jo-
sé Francisco Espín, Alfonso Bermejo,
Rafael Martínez, Ricardo Baquero,
Francisca Jiménez, José Lozano, José
Hernández, Juan Benito Hernández,
Pedro Pérez, Concepción Lorente,
Emilio Torres, Manuel Fernández,
José Ruiz, Santos Ortiz, Julio Ilidal-
go, Juan Antonio Hernández, Juan
Antonio Hernández, Juan Antonio
Hernández, Rosendo García, Emilio
Cutillas, Antonio Marcos, Ginés Fer-
nández, José Riscal, Salvador Mondé-
jar, Salvador Marcos, Antonio Alar-
cón, Angel É1lvarez Castellanos, Au-
rora Bermejo, Francisco Buse, José
Martínez, Salvador Aledo, Juan Más,
María del Carmen Meseguer, Javier
13aquero, Francisco Javier Ortiz,

Francisco Javier Ortiz, Joaquín Ro
mero, Joaquín Romero, Amalia Ló-
pez, Antonio Martínez, Antonio Mar-
tínez, José Fernández, Antonio Cone-
sa, Ana María Álvarez, José Maíquez,
Antonio Guillén, Fernando Gómez,
Jesús Tortosa, Andrés Vicente, Joa-
quina Paredes, Prudencia Molina,
viuda de Mariano, Antonio Sánchez,
Angel Sánchez, Mercedes Marín, Ma-
nuel Martínez, Félix García, Concep-
ción Guerrero, Rufina Luna, Salvador
Rosauro, José Carlos Casanova, Félix
Meseguer, Julián Marcos, Anastasio
López, Luis Izquierdo, José Guerrero,
Juan López, José Ortega, José María
Cano, Arturo Saura, José María Ro-
dríguez, Fulgencio Saura, Concepción
González, Alfonso Ramírez, Alfonso
Ramírez, Germán Ferrer, María Golt-
damer, Eleuterio García, José Villa-
gordo, Juan Martínez, Juan Manuel
García, Andrés Carrasco, Antonio Al-
fonso, Enrique Meseguer, Feliciano
Turpín, Rosario Puche, Mariano Ros,
Alfonso Merlo, Joaquín Regadera, Jo-
sé Luis Vélez, Antonio Tobar, Tomás
Romero, Antonio Egea, Antonio Ros,
Manuel López Guil, Miguel Angel
Marín, Francisco Cerezo, Pedro Soler,
José Carreres, Juan Martínez, José
López, Dolores Murcia, Pascual Mar-
tínez, J uan de Dios Cobo, José Gómez,
José Antonio Martínez, Pedro Bernal,
Francisco Gil, Emilio Romero, Anto-
nio López, Manuel Nebra, José María
Masgrau, Carlos Martínez, María Pe-
ñalver, José Antonio Ruiz, José Ma-
ría Hernández, Pedro Sáez, José An-
tonio Hernández, Joaquín Rosauro,
Mercedes Amador, Ana María Ama-
dor, José María Cano, Manuel Pastor,
Emilio Espallardo, Leonardo Norte,
Francisco García, Julio IIidalgo, An-
tonia García, Ginés Fernández, José
Medina, Bernabé Gil, José Parra, Jo-
sé Parra, Domingo Ferrando, Manuel
Isidro Fulgencio, Faustina Chicano,
Miguel Olivares, Josefa Cantero, I)o-
mingo García, Juan Hurtado, Tomás
García, Francisco Illán, Francisco To-
rres, Anglel Mompeán, José Fernán-
dez, Diego Peña, Amato Díaz, José
Luis Sáez, José Torralba, Pedro Gar-
cía, Josefa Nicolas, Alfonso García,
Angel García, Angel García, Matías
Medina, Aniceto Zamora, Francisco
Miguel, Carmen Chaca, José Mullor,
José Mullor, José Mullor, José Mu-
llor, José Quirante, Manuel Manjón,
José Fenoll, Salvador Fernández, Ma-
tías López, Matías López, Antonio-
Muñoz, Antonio Sánchez, Santa Cruz
García, Francisco Cutillas, José An-

tonio Fernández, Julián Chicano, Sal-
vador Romero, José Lázaro, Ramón
Martínez, Juan López, Consuelo Or-
daz, Ramón Espinosa, José Martínez,
José López, Joaquín Mondéjar, Caye-
tano Ros, Damián López, Joaquín Gó-
mez, Fulgencia Lorca, Manuel Gar-
cía, Manuel García, Mariano Caballe-
ro, Manuel Fernández, Jesús Rubio,
Manuel Fernández, Francisco Fer-
nández, Andrés Moreno, José Antoli-
nos, Julián Martínez, Antonio Pina,
Pascual Martínez, Angel González,
Jesús Mella, Francisco López, José
Luis Villalba, Juan Jiménez, José
Antonio Rabadán, Salvador Hernán-
dez, Salvador Hernández, José María
García, Manuel Cano, Patricio Cam-
pillo, Francisco Hernández, Eusebio
Gómez, Pedro González, Saturnino
Sánchez, Vicente Piqueras, Fulgencio
llernádez, Juan Corbalán, José Anto-
nio Sánchez, Antonio Robles, Felipe
Hernández, Francisco Arqués, José
Fenoll, Antonio Rubio, José Benito,
A. Foulquié, José Valverde, José IIer-
nández, Angel Mínguez, Andrés Ja-
valoy, Juan Fernández, Antonio Mar-
tínez, Jesús López, Antonio Pérez,
Elías del Rosal, Elías del Rosal, Fran-
cisco Javier Ruiz, Bienvenido Cam-
poy, Antonio Estudillo, Ginés Fran-
cisco Ortuño, alfredo García, Joaquín
Ortiz, Victor López, Joaquín Ortiz,
José Martínez, Pedro González, José
Regino Iíernández, José Torrecilla,
Enrique Puche, José Ruiz, José Luis
Más, José Sánchez, Paul Gremels, Jo-
sé Sánchez, Miguel Abellán, José Ma-
ría Pascual, Francisco Piqueras,
Francisco Pastor, José María Pérez,
José Juan Bermejo discoteca, Local
S., Local Social, Pistas T ., Angel Ber-
mejo, Supermercado José María Gar-
cía, Damián Franco, Ramón Lozano,
Dolores Latorre, Juan Belmonte, An-
tonio Pellus, Manuel Manjón, Fran-
cisco Castillo .

Se emplaza a los referidos dernan-
dados para que en el término de diez
días comparezcan en autos, personán-
dose en legal forma, con la prevención
de que si no comparecen serán decla-
rados rebeldes y les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y que sirva de emplazamiento a los
demandados, expido la presente que
firmo en Mula, a seis de junio de mil
novecientos noventa.- El Juez.- El

Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 773 6

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80 .3

de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo, y 194 del Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales, se po-

ne en conocimiento de las personas cu-

yo domicilio ha resultado desconocido,

lo siguiente :

-De don Ramón García Gómez, que

don Ramón Luján Vivancos, en repre-

sentación de Construcciones Luján Vi-

vancos, S.A., ha presentado en esta

Gerencia de Urbanismo ur, proyecto de

normalización de fincas sitas en las ca-

lles San Roque, La Gloria y Ave María

de El Palmar, en el que se incluye una

parcela de terreno de su propiedad allí

existente, de 88'78 mz de superficie, se-

gún se contiene en dicho proyecto .

Lo que se le manifiesta como parte in-

teresada, de conformidad con el artícu-

lo 91 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, al objeto de que en el

plazo de quince días pueda conocer el

contenido del mencionado proyecto y

restante documentación obrante en el ex-

pediente, en esta Gerencia de Urbanis-

mo (Servicio de Gestión Urbanística) y

formular las alegaciones y presentar los

documentos que estime pertinentes .

-De don Andrés Dólera Beltrán, que la

Alcaldía Presidencia, con fecha 3 de ma-

yo de 1990, requirió al ingreso de los cos-

tes de urbanización correspondientes a

las parcelas número 4 y 6 de la Unidad

de Actuación 3A del Estudio de Detalle

Ciudad número 2, por importe de

1 .918 .298 pesetas y 1 .926 .774 pesetas,

respectivamente (plazo 3?) . Por lo que

dispone del plazo de un (1) mes a contar

desde la aparición del presente anuncio

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», para ingresar las mencionadas

cantidades en la cuenta número

640 .001-75, abierta a nombre de esta Ge-

rencia de Urbanismo en cualesquiera

Oficina de la Caja de Ahorros del Me-

diterráneo, con la advertencia de que de

no efectuarlo en el citado plazo se pro-

cederá por este Ayuntamiento a la exac-

ción de la cantidad impagada por la vía

de apremio, conforme al artículo 223 de

la Ley del Suelo y 189 .2 de su Reglamen-

to de Gestión .

Contra el Decreto transcrito, podrá in-

terponer recurso contencioso administra-

tivo, conforme al artículo 237 .1 de la Ley

del Suelo, en relación con la Ley de la

Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va, previo el de reposición del artículo

52 de esta última Ley, ante el Ayunta-

miento, en el plazo de un (1) mes a con-

tar desde el recibo de la presente

notificación, así como cualquier otro que

estime conveniente .

-De don Juan González López, que

el Consejo de Gerencia de Urbanismo de

este Ayuntamiento, en su reunión del día

22 de septiembre de 1989, acordó apro-

bar inicialmente el proyecto de reparce-

lación de las unidades de actuación 11

y 2' del Estudio de Detalle del Cabezo

de Torres-B, por lo que dispone del pla-

zo de un (1) mes, a contar del siguiente

día al de la aparición del presente edicto

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», para conocer dicho proyecto

en los locales de esta Gerencia de Urba-

nismo, y formular las alegaciones que es-

time pertinentes a su derecho .

-De doña Gabriela Hilla Tuero, que

el Pleno de la Corporación en su reunión

del día 26 de abril pasado, acordó mo-

dificar la titularidad de la parcela 20 de

las afectadas de expropiación para aper-

tura de la calle «B», siendo su actual ti-

tular la mercantil Solvisa, S .A., sin re-

troacción del procedimiento expropiato-

rio, así como abonar a la expresada mer-

cantil el justiprecio de la dicha parcela

20 y los intereses que devengó, que as-

cienden a las dichas cantidades de

2.517 .198 pesetas y 429 .820 pesetas res-

pectivamente, que se encuentran consig-

nadas en Depositaría de Fondos

Municipal a nombre de doña Gabriela

Hilla Tuero .

Lo que se publica para su conocimien-

to y efectos, significándole que contra el

mencionado acuerdo, que es definitivo

en vía administrativa, podrá formular

ante este Ayuntamiento recurso de repo-

sición, previo al contencioso-administra-

tivo, en el plazo de un mes a contar del

siguiente día al de la aparición del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», así como cual-

quier otro recurso que se estime pertinen-

te .

-De Blanca de la Cierva y Hoces, que

el Consejo de la Gerencia de Urbanismo,

en su reunión del día dos de marzo últi-

mo, acordó aprobar definitivamente la

modificación del proyecto de reparcela-

ción del polígono 1° A del Plan Parcial

Ciudad Equipamientos número 2, refe-

rente a rectificación de la cuenta provi-

sional de liquidación y rectificación de

parte de la relación de propietarios afec-

tados por la reparcelación, así como re-

lación de adjudicatarios y sus cédulas

urbanísticas correspondientes .

El acuerdo transcrito es definitivo en

vía administrativa . Contra el mismo po-

drá formular ante esta Gerencia de Ur-

banismo, recurso de reposición, previo

al contencioso-administrativo, en el pla-

zo de un mes a contar del siguiente día

al de la aparición del presente anuncio

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», así como cualquier otro recur-

so que estime pertinente .

-De don Pedro Fernández Muñoz,

que el Pleno de este Ayuntamiento, en

su reunión del día 29 de marzo último,

acordó aceptar la cesión gratuita en fa-
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vor de este Ayuntamiento, y en cumpli-
miento adelantado de futuras obligacio-
nes urbanísticas, de una parcela de

terreno propiedad de don Pedro Fernán-
dez Muñoz, destinada a zona verde pú-
blica, con una superficie aproximada de
522 m2, ubicada en la unidad de actua-
ción 4~ del Estudio de Detalle de El Es-
parragal .

Lo que se le traslada para su conoci-
miento y efectos, significándole que con-
tra el acuerdo transcrito, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrá formu-
lar ante este Ayuntamiento recurso de re-

posición, previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar
del siguiente día al de la aparición del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», así como cual-

quier otro recurso que estime pertinen-
te .

-De don José Pina Guerrero, que el
Pleno de este Ayuntamiento, en su reu-
nión del día 26 del pasado mes de abril

acordó aprobar definitivamente la sus-
titución del sistema de cooperación por
el de compensación para el desarrollo ur-
banístico del polígono 2° del Plan Par-
cial Ciudad Residencial número 2 de
Murcia ; asimismo se acordó aprobar de-
finitivamente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación
a constituir en el citado Polígono.

Lo que se publica para su conocimien-

to y efectos, significándole que contra el
acuerdo transcrito, que es definitivo en
vía administrativa, podrá formular ante
este Ayuntamiento recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a contar del

día siguiente al de la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que estime pertinen-
te .

Al mismo tiempo se le requiere para
que se incorpore a la citada Junta de
Compensación, si aún no lo hubiese he-
cho y lo desea, en el mismo plazo de un
mes, informándole que de no hacerlo,
sus fincas en el expresado polígono se-
rían objeto de expropiación de confor-
midad con los artículos 127 .1 de la Ley
del Suelo y 168 .2 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística .

día 16 de febrero, acordó aprobar defi-

nitivamente los Estatutos y Bases de Ac-
tuación de la Junta de Compensación a

constituir en el Polígono único del Plan
Parcial Residencia] de La Alberca .

El mencionado acuerdo es definitivo

en vía administrativa . Contra el mismo

podrá formular ante esta Gerencia de

Urbanismo recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el

plazo de un mes a contar del siguiente

día al de la aparición del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», así como cualquier otro re-

curso que estime pertinente .

Al mismo tiempo, se requiere a aque-

llos propietarios afectados que aún no

hubiesen solicitado su incorporación a la

Junta a constituir, para que así lo reali-
cen, si lo desean, en igual plazo de un

mes, con la advertencia en caso contra-

rio de la expropiación prevista al efecto

en el artículo 127.1 de la Ley del Suelo .

-De don Fulgencio Hernández Sán-
chez, que el Consejo de la Gerencia de
Urbanismo de este Ayuntamiento, en su

reunión del día 23 de marzo último,

acordó aprobar inicialmente el cambio

de sistema de actuación de cooperación

a compensación para la unidad 1 ~ del
Estudio de Detalle de Zarandona . Asi-

mismo acordó aprobar inicialmente los

Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación a constituir, en

su caso, en la referida unidad de actua-

ción, presentados por la mercantil Sany-
sa, S .A.

Lo que se le traslada para su conoci-

miento y efectos, significándole que por

plazo de quince días, a contar del si-

guiente al de la aparición del presente

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá conocer el con-
tenido del expediente en esta Gerencia de

Urbanismo y formular las alegaciones

que estime pertinentes .

Al mismo tiempo se le informa, en

cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 161 .3 del Reglamento de Gestión
Urbanística, que el anterior acuerdo ha

sido publicado en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» de fecha 12 de
abril pasado .

Número 7795

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de una modificación

del P.G.O.U. en la zona de Furfural

El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada e126 de junio de 1990 acordó

aprobar inicialmente una modificación

del P .G.O .U. en zona de Furfural, pro-

movido por Furfural Español, S .A., so-

metiendo dicho expediente a informa-

ción pública por plazo de un mes, en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y en un diario de la Región . La docu-

mentación podrá ser examinada por los

interesados en la Oficina Técnica Muni-

cipal de acuerdo con lo estipulado en los

artículos 40, 41 y 49 de la Ley del Suelo .

Alcantarilla, 2 de julio de 1990 .-El
Alcalde .

Número 7796

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de determinar el sis-

tema de compensación en el Polígono In-

dustrial 5.1 . «El Potrox»

El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada el 26 de junio de 1990 acordó

aprobar inicialmente la determinación

del sistema de compensación (en susti-

tución del de cooperación) en el Polígo-

no industrial 5 .1 . «El Potrox»,

sometiendo dicho expediente a informa-

ción pública por plazo de quince días, en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» y en un diario de la Región . La do-

cumentación podrá ser examinada por

los interesados en la Oficina Técnica Mu-

nicipal de acuerdo con lo estipulado en

los artículos 155 .1 del Reglamento de

Gestión y 118 de la Ley del Suelo .-De don Antonio Aliaga Solano, que
el Consejo de la Gerencia de Urbanismo
de este Ayuntamiento, en su reunión del

Murcia, 14 de junio de 1990 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Alcantarilla, 2 de julio de 1990.-El
Alcalde .
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Número 7620

CEHEGÍ N

Convocatoria y bases que han de regir
la oposición libre para cubrir en propie-
dad dos plazas más las que vaquen de
Guardia de la Policía Local de este
Ayuntamiento, pertenecientes al grupo
D, según el artículo 25 de la Ley
30/1984, escala Administración Especial,
subgrupo de Servicios Especiales, clase

Policía Local

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria,
la provisión en propiedad, mediante el
sistema de oposición libre, de dos pla-
zas más las que vaquen de Guardia de
la Policía Local .

Estas plazas están encuadradas en el
Grupo de Administración Especial, sub-
grupo de Servicios Especiales, y dotadas
con los emolumentos correspondientes al
grupo D y demás retribuciones asigna-
das a las mismas .

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición, se-
rá necesario :

1 . Ser español, tener cumplidos 18
años, y no exceder de 30 el día en que
finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

2. Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, o equivalente, en el mo-
mento de terminación del plazo de
presentación de instancias .

3 . No padecer enfermedad o defecto
físico y/o psíquico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones .

4. Estar en posesión de los permisos
de conducir de las clases A-1, A-2, B-1
y B-2, en el momento de presentación de
instanci as , y nunca más tarde del día en
que finalice el último ejercicio de la opo-
sición .

5 . No haber sido condenado por de-
litos dolosos, ni haber sido separado del
Servicio del Estado o de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas .

6 . Haber prestado, los varones, el
Servicio Militar, o estar exentos de su
prestación, siempre que no sea por in-
capacidad física y/o psíquica .

7 . Tener una estatura mínima de 1,70
metros los hombres, y de 1,65 metros las
mujeres .

8 . No hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad o incom-
patibilidad previstos en los artículos 36
y 37 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, y demás disposi-
ciones generales aplicables en esta ma-
teria al ámbito local .

Tercera . Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en las que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la Base anterior, se dirigi-
rán al Ilmo. señor Presidente de la Cor-
poración, dentro del plazo de veinte días
naturales, a contar del siguiente en que
aparezca publicada la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

La presentación de solicitudes, podrá
hacerse en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. A la instancia se acom-
pañará el resguardo acreditativo de ha-
ber satisfecho en la Depositaría del
Ayuntamiento, directamente o median-
te giro postal, la cantidad de 1 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Cuarta . Admisión de candidatos.

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará provisionalmente la re-
lación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública, junto con la
composición del Tribunal Calificador,
fecha de comienzo de los ejercicios y or-
den de actuación de los aspirantes, en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como en el tablón de edictos
municipales, concediéndose un plazo de
diez días, a efectos de reclamaciones . Es-
tas, cuando las haya, serán estimadas o
desestimadas . Caso de no producirse re-
clamaciones, la lista provisional se enten-
derá elevada a definitiva, sin necesidad
de nueva publicación .

Quinta. Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador de la Oposi-
ción, tendrá la siguiente composición :

Presidente : El Teniente de Alcalde-
Delegado de Interior y Personal, o
miembro de la Corporación en quien de-
legue .

Vocales : Un representante del Profe-
sorado Oficial nombrado por el Institu-
to Nacional de Administración Pública .

Un funcionario de carrera designado
por la Corporación .

Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior .

Un representante de la Junta de Per-
sonal .

Secretario : El que lo sea de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
especialistas para las pruebas psicológi-
cas y físicas .

Nombrados los miembros titulares del
Tribunal Calificador, y, en su caso, los
respectivos suplentes, se hará pública su
composición mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de posibles recusaciones,
conforme a lo que prescribe el Decreto
2.223/84, de 19 de diciembre .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesario, en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Sexta . Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas

La fecha de comienzo de las pruebas
selectivas se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», no pu-
diendo comenzar los ejercicios de la opo-
sición hasta transcurridos dos meses
desde la fecha en que aparezca pública-
do el anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único .

Séptima . Tallado .

El tallado de los aspirantes será pre-
vio a los ejercicios de la oposición, y ten-
drá carácter eliminatorio (anexo I) .

Octava . Ejercicios de la oposición .

Constará de cinco ejercicios, todos
ellos eliminatorios y consistirán en :

Primer ejercicio : Reconocimiento mé-
dico :

Consistente en reconocimiento facul-
tativo de los opositores, referido al
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Cuadro de Exclusiones Médicas que ri-
ge para el ingreso en el Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

Segundo ejercicio : Prueba de carácter
psicológico :

Consistirá en la contestación por es-
crito a un test psicotécnico .

Tercer ejercicio : Pruebas físicas .

El examen de aptitud física consistirá
en la realización de las pruebas que en
el anexo II, se detallan .

Para llevar a cabo estas pruebas, los
opositores deberán presentarse provistos
de camiseta, pantalón deportivo y zapa-
tillas .

Se permitirán tres intentos, como má-
ximo, para cada prueba. Para la reali-
zación de éstas, el Tribunal contará con
la asesoría de un profesor de Educación
Física.

Cuarto ejercicio : Ejercicio escrito .

Consistirá este ejercicio, cuyo tiempo
máximo de realización es de cuatro ho-
ras, en :

a) Contestación a un tema de los que
componen la oposición, elegido por sor-
teo (anexo III) .

b) Ejercicio de redacción sobre un te-
ma seleccionado libremente por el Tri-
bunal .

c) Resolución de dos problemas de
matemáticas a nivel de Graduado Esco-
lar .

Para llevar a cabo dichos ejercicios,
los opositores deberán proveerse de úti-
les de escritura .

Quinto ejercicio : Ejercicio oral .

Consistirá en contestar oralmente, du-
rante una hora como máximo, a cuatro
temas (uno de cada grupo), elegidos por
sorteo por los aspirantes, en base al con-
tenido del programa que se inserta co-
mo anexo III de la convocatoria .

Novena. Calificación .

Los ejercicios primero y segundo se-
rán calificados por el Tribunal como
«apto» o «no apto», llevando consigo el
continuar o ser eliminado, respectiva-
mente, de la oposición .

La puntuación del ejercicio tercero, se
efectuará reduciendo a base 10, la pun-
tuación del anexo II .

Los ejercicios cuarto y quinto se cali-
ficarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en ca-
da uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal será de cero a diez .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal en
cada uno de los ejercicios, dividiendo el
total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva .

Décima . Curso de formación .

Los aspirantes que hayan superado la
oposición, y nunca en número superior
al de plazas a cubrir en la convocatoria,
deberán realizar un curso de formación
teórico-práctico, relacionado con las ma-
terias que componen el anexo III, y que
tendrá una duración mínima de tres me-
ses.

Si por impedimento organizativo no
se pudiera realizar el curso inmediata-
mente después de la oposición, éste se lle-
vará a cabo en el momento que sea
posible .

Undécima. Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar estos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al Ilmo. señor Alcalde, al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de veinte días naturales des-
de que se haga pública la relación del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no se
preentara la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

Duodécima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y
adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden de las pruebas selectivas, en
todo lo no previsto en las presentes ba-
ses, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 2 .223/1984, dé 19 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Función
Pública .

Decimotercera . Recursos .

La convocatoria y sus bases, y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Cehegín, 5 de junio de 1990.-El Al-
calde .

ANEXO I

Exclusiones que regirán para el ingreso
en el Cuerpo de Policía Local

ANTROPOMETRfA

La talla del opositor será como míni-
mo de 1,70 metros, los varones, y de 1,65
metros las mujeres, y deben tener un pe-
rímetro torácico en relación con la talla,
equivalente a la mitad de la misma; am-
plitud pulmonar mínima de 5 centíme-
tros y un índice de corpulencia com-
prendido entre 3 y 4,50 (dicho índice se
obtiene dividiendo el peso en kilos por
la talla en decímetros) .

ANEXO II

Pruebas de aptitud física

1 . Objetivas .

Las pruebas de evaluación del nivel fí-
sico de los aspirantes, tienen como ob-
jetivo principal el determinar los distin-
tos niveles de las facultades físicas de los
mismos .

Para ello se ha organizado un conjun-
to de cuatro pruebas, que permiten la
evaluación del aspirante en cuatro pará-
metros distintos, que al mismo tiempo
globalizan un determinado nivel de ap-
titud.
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Los parámetros que se evalúan, son: 2.2. Prueba de nivel de fuerza en el

1 . Nivel de fuerza en el cuerpo supe- cuerpo inferior :

rior .
2 . Nivel de fuerza en el cuerpo infe-

rior .
3 . Nivel de fuerza de reacción .
4 . Nivel de fuerza de resistencia .

2 . Descripción de las pruebas .

A) Salto de longitud sin carrera .

Lugar : Foso de salto de longitud, con
arena alisada y a la misma altura que el
pasillo de salto y una línea blanca de cin-
co centímetros de anchura, colocada a
0,50 metros del foso .

2.1 . Prueba de nivel de fuerza en el
cuerpo superior :

A) Flexión de brazos en suspensión

pura:

Explicación del ejercicio : Prueba de
potencia flexora de tren superior en sus-
pensión pura de una barra, con palmas
atrás o al frente y total extensión de bra-
zos, flexión de brazos evitando el balan-
ceo de] cuerpo y ayudarse con movi-
mientos de piernas . Se considera una fle-
xión cuando la barbilla asome por enci-
ma de la barra, partiendo siempre de la
posición de suspensión pura .

Se contará el número de flexiones
completas posibles .

B) Flexión de brazos en suspensión in-
clinada adelante .

Prueba de elección libre como alter-
nativa a la de flexión de brazos en sus-
pensión pura (sólo para las mujeres) .

Descripción del ejercicio :

a) Posición de partida : Colocada la
barra graduable sensiblemente a la altu-
ra de los hombros del ejecutante, éste la
cogerá con ambas manos, palmas hacia
abajo y una separación entre ellas igual
a la anchura de los hombros con los bra-
zos totalmente extendidos y el cuerpo
vertical . Desde esta posición se pasará a
la suspensión inclinada adelante y man-
teniendo las piernas y tronco totalmen-
te extendidos y en prolongación apo-
yando los talones a una distancia míni-
ma de la vertical de la barra, igual a la
que tenía en la posición anterior .

b) Ejecución : Desde la posición des-
crita, hará todas las flexiones posibles
durante un minuto, considerándose rea-
lizada una flexión cuando, partiendo
siempre de brazos extendidos, se llega a
tocar con la barbilla la barra, mantenien-
do la posición de prolongación entre
piernas y tronco .

c) Medición : Se contará el número de
flexiones completas realizadas en un mi-
nuto .

d) Evaluación: Según tabla de puntua-
ción adjunta .

Descripción dei ejercicio :

a) Posición de partida: En pie, con los
pies inmediatamente detrás de la línea
blanca .

b) Ejecución : Saltar hacia adelante,
impulsando con los pies al mismo tiem-
po, siendo permitido el balanceo de pies
de talón a metatarso, pero no será váli-
do perder contacto con el suelo con un
pie o con los dos antes del salto (botar) .

Se tiene derecho a tres intentos, to-
mándose la mejor marca obtenida, me-
dida en centímetros entre la parte
posterior de la línea blanca y la señal más
retrasada que deje el ejecutante en la are-
na del foso.

c) Evaluación : Según tabla de puntua-
ciones adjunta .

2.3. Prueba de nivel de fuerza de reac-
ción: Carrera de 50 metros :

Explicación de] ejercicio : Carrera de
50 metros lisos en pista o cualquier zo-
na totalmente llana de suelo compacto,
con salida en pie .

Se tomará el tiempo invertido apre-
ciando liasta la décima de segundo .

2 .4. Prueba de nivel de fuerza de re-
sistencia: Carrera de 1 .000 metros:

Explicación de] ejercicio: Carrera de
1 .000 metros en pista o cualquier zona
o camino sensiblemente llano y de suelo
compacto, con salida en pie .

Se tomará el tiempo invertido apre-
ciando hasta el segundo .

Se anotará el tiempo dando como re-
sultado el segundo completo anterior al
tiempo empleado .

3. Puntuación de las pruebas .

Se obtendrá por suma de las puntua-
ciones obtenidas con arreglo a las mar-
cas alcanzadas en cada una de l as
diferentes pruebas, según la tabla de
puntuación adjunta .

Será condición indispensable alcanzar
en cada una de las pruebas un mínimo
de ocho puntos para superarlas .

Cuando el tiempo o marca obtenida
en alguna prueba no esté exactamente es-
pecificado en la tabla de puntuación, se
tomará el más aproximado de los con-
tenidos en ella, y en el caso de estar
igualmente aproximados dos de ellos, se
tendrá en cuenta el de mayor puntua-
ción .

Tablas de puntuación de los ejercicios
Puntos ; 50 m; 1 .000 m ; salto de longitud, cros;

potencia flexora, cuerpo superior, prueba A/B .
30; 5",7; 2',50; 280; 23/65 .
29; 5",8; 2',51 ; 278 ; 22/63 .
28 ; 5",9; 2',52; 276 ; 21/61 .
27; 6",0; 2',54; 274; 20/59 .
26; 6",1 ; 2',56; 272; 19/57 .
25; 6",2; 2',58 ; 270 ; 18/55 .
24; 6",3 ; 3',00 ; 267 ; 17/53 .
23; 6",4; 3',02 ; 264 ; 16/51 .
22; 6",5; 3',04 ; 260 ; 15/49.
21 ; 6",6; 3',06 ; 255 ; 14/47 .
20; 6",7; 3',08 ; 250 ; 13/45 .
19; 6",8; 3',10 ; 245 ; 12/43 .
18; 6",9; 3',15 ; 240 ; 11/41 .
17; 7",0; 3',20 ; 235 ; 10/39.
16; 7",1 ; 3',25 ; 230; 9/37.
15; 7",3; 3',30; 225; 9/35.
14; 7",5; 3',35 ; 220; 8/33.
13 ; 7",7; 3',40 ; 215 ; 8/31 .
12; 7",9; 3',45 ; 210 ; 7/29 .
11 ; 8",0; 3',50 ; 205 ; 7/27 .
10; 8",1 ; 3',55 ; 200 ; 6/25 .
9; 8",3 ; 3',57 ; 198 ; 6/23 .
8 ; 8",6; 4',02 ; 196 ; 5/21 .

ANEXO III

Grupo I
Derecho Político-Constituciona l

1 . Teoría del Estado. Justificación y
fines del Estado .

2 . La teoría de la división de poderes .

El Estado de derecho .

3 . Formas de Estado . Formas de Go-
bierno . Regímenes políticos contempo-
ráneos .

4. Los partidos políticos . Los grupos
de presión . La opinión pública .

5 . La Constitución española de 1978 .

Estructura . Principios básicos conteni-
dos en la Constitución .

6 . Derechos y deberes fundamentales
de los españoles .

7 . La Corona .

8. Las Cortes Generales .

9. El Gobierno y la Administración
Pública .
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10. El Poder Judicial . El Tribunal
Constitucional.

11 . Organización Territorial del Esta-
do. Las Comunidades Autónomas .

2. La Ley Penal en el tiempo . El p rin-
cipio de irretroactividad : la retroactivi-
dad favorable al reo . La Ley Penal en
el espacio : el principio de territo rialidad .
Excepciones . La extradición .

2. Elementos que intervienen en la cir-
culación. Idea general .

3 . Permisos de conducir. Clases y va-
lidez . Licencia de conducción de ciclo-
motores .

Grupo II

Derecho Administrativo

1 . Concepto de Derecho Administra-
tivo .

2 . La personalidad jurídica de la Ad-
ministración Pública . Clases de personas
jurídicas-públicas .

3 . Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho . Fuentes de Dere-
cho Público. La Ley: clases de leyes .

4. El administrado . Concepto y clases .
La capacidad del administrado y sus cau-
sas modificativas . Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en la
Administración .

5 . El acto administrativo . Elementos .
El procedimiento administrativo . El si-
lencio administrativo .

6 . Los recursos administrativos .

El recurso contencioso-administra-
tivo .

8 . La Administración Local . Princi-
pios constitucionales . La provincia . El
municipio . Las Entidades locales meno-
res : mancomunidades voluntarias . Agru-
paciones forzosas .

9. El Ayuntamiento . Su carácter y
composición. Competencias . El Ayunta-
miento Pleno. La Comisión de Gobier-
no. Las Comisiones Informativas .

10 . El Alcalde. Naturaleza del cargo,
decisión y atribuciones . Los Concejales .
Los Tenientes de Alcalde .

11 . Potestad normativa de las Entida-
des locales . Ordenanzas y reglamentos .
Clases . Procedimiento de elaboración .

12. Los funcionarios públicos locales .
Especial referencia a la Policía Local .

13 . Responsabilidad administrativa,
civil y penal de los funcionarios . Régi-
men disciplinario . Faltas administrativas,
corrección y procedimiento sancionador .

Grupo III

Derecho Penal

1 . El concepto de Derecho Penal . Las
fuentes del Derecho Penal : el principio
de legalidad . El Código Penal vigente :
estructura y contenido . Leyes penales es-
peciales .

3 . Concepto del delito : las distintas
concepciones ; concepción jurídica; con-
cepto y elemento del delito en la legisla-
ción penal española . Las faltas .

4 . Sujetos y objetos del delito. La ac-
ción . La antijuridicidad . La tipicidad . La
culpabilidad . La punibilidad .

5. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal : eximentes, ate-
nuantes y agravantes .

6 . La pena : concepto . Clasificación de
las penas . Pena de muerte . Penas priva-
tivas de libertad . Penas restrictivas de li-
bertad . Penas restrictivas de derechos .
Penas pecunarias . Las medidas de segu-
ridad .

7. Responsabilidad penal y responsa-
bilidad civil . La responsabilidad civil na-
cida del delito o falta . Personas
responsables civilmente .

8 . Delitos contra las personas : delitos
contra la vida . Delitos contra la salud y
la integridad corporal . Delitos contra la
honestidad . Delitos contra el honor . De-
litos contra el estado civil de las perso-
nas . Delitos contra la libertad y la
seguridad .

9. Delitos contra la propiedad .

10 . Delitos contra la sociedad. Espe-
cial referencia a los delitos de los fun-
cionarios públicos .

11 . Delitos contra el Estado : delitos
contra la seguridad exterior del Estado .
Delitos contra la seguridad interior del
Estado .

12 . Especial referencia a los delitos
contra la seguridad del tráfico . Falsifi-
cación de placas de matrícula . Omisión
de auxilio . Utilización ilegítima de ve-
hículos de motor ajenos . La impruden-
cia punible .

13 . Las faltas . La legislación penal es-
pecial .

Grupo IV

Formas de circulación

1 . Ley sobre tráfico, circulación y se-
guridad vial: concepto e idea general .
Principales organismos públicos que tie-
nen asignada competencia en materia de
circulación .

4. Requisitos que han de reunir los ve-
hículos para circular por las vías públi-
cas: administrativos, técnicos, de
identificación.

5 . Procedimiento sancionador. Actua-
ción, como denunciantes, de los Agen-
tes de la Policía Local . Competencia
sancionadora .

6 . Infracciones que pueden ser sancio-
nadas por la Autoridad municipal . Ca-
sos en que los usuarios de la vía pública
pueden ser sometidos a la prueba de al-
coholemia .

7 . Principales casos en que los ve-
hículos pueden ser retenidos por los
Agentes de la Autoridad en las depen-
dencias municipales .

8 . El término municipal de Cehegín :
límites con otros municipios . División
del término municipal . Distritos y seccio-
nes censales . Barrios, diputaciones y
otros núcleos que comprende el munici-
pio .

9. La ciudad de Cehegín . Callejero de
la ciudad . Centros, dependencias y edi-
ficios públicos . Lugares típicamente mo-
numentales . Sucinta referencia histórica .
Lugares de atracción turística y de re-
creo .

Número 7797

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de una Modificación
del P .G.O.U. en la Unidad de Actuación

1 .1 .1 calle San Sebastián

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada e126 de junio de 1990 acordó
aprobar inicialmente una Modificación
del P .G.O.U. en la Unidad de Actuación
1 .1 .I, calle San Sebastián, sometiendo di-
cho expediente a información pública
por plazo de un mes, en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en un dia-
rio de la Región. La documentación
podrá ser examinada por los interesados
en la oficina Técnica Municipal de acuer-
do con lo estipulado en los artículos 40,
41 y 49 de la Ley del Suelo .

Alcantarilla, 2 de julio de 1990 .-El
Alcalde .


